
Año CCLXXI.—Tomo II      Jueves 12 Mayo 1932               Núm. 133.—Página 1129

S U M A R I O

Ministerio de Obres públicas.

Ile y  declarando que cuando una E m 
presa ferroviaria  abandone p or su  
causa la exp lo ta ció n  de ¡a lín ea  o 
líneas a su cargo, el Estado queda
rá en com pleta liberta d  d e  ha cerse  
cargo o no de ¡a exp lo ta ció n  p ro
visional d e  las m ism as. — Páginas 
1130 //1131.

Otra autorizando al C onsejo  de M inis
tros para , ordenar la e je cu c ió n  de  
obras hidráu licas que tengan p ro 
yecto aprobado d efin itiva m en te  con  
arreglo a la ley  de 7 de Julio  de  
m i . — Página  1131.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Decreto nom brando en ascenso de es
cala reglam entario para el cargo de 
Oficial L etrad o de térm ino del C o n 
sejo de Estado a D. Santiago G óm ez- 
Acebo y M odet.— Página  1131.

Viro ídem  id . id . para el cargo de
. Oficial L etrad o  de segundo ascen so  

del Consejo  de E stado a D. José  
María R ovira  V Purgada. — Página
1131.

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando al O bispo de 
Pamplona, o a qu ien  le rep resen te, 
para que pueda efectuar la venia  
de las fin ca s urbanas que se d e scri- 
b en — Págiiiüs 1131 y 1132.

Ministerio de Marina.

Decreto relativo al cargo de D elega
do del Estado en la Com pañía Tras
atlántica d ep en d ien te  de la D ire c
ción general de N avega ción, P esca  
e Industrias m arítim as. — Página
1132.

viro confirm ando a D. Sergio A n d id a  
y Pérez en el cargo de D elegado clel 
Estado en la Com pañía Trasatlán
tica.— Página  1132.

Ministerio de Obras públicas.

decreto desestim ando e l r e cu r w  de

alzada interp uesto  p or D. José Ma-  

theu F errer  contra p ro v id en cia  d ic
tada en 21 de O ctubre del año p ró 
x im o  pasado por el G obernador c i 
v il de Tarragona, que declaró la 
n ecesid a d  de la o cu p a ció n  de las 
fin ca s  que se in d ica n  p ro p ied a d  
d el recurren te. —  Páginas 1132 y 
1133.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

O rden dejando s in  efecto  el traslado  
d el P ortero  José R iv ero l Cabrera a 
la D eleg a ció n  d el G obierno en  el 
puerto  fran co  de A rre cife  de L a n 
garote, y destin and o en su lugar al 
P o rtero  A lfon so  Castellanos Gonzá
lez.— Página  1133.

Otra nom brando a los Porteros A n 
drés U beda Vareta y Juan Góm ez 
Vallesa para las plazas vacantes en  
la B ib lio teca  N acional. -— Página
1133.

Otra d ism in u y en d o  en tres el núm e
ro de Porteros de p lan tilla  asigna
dos a la Subsecretaría  de esta P re
sid en cia .— Página  1133.

Ministerio de Justicia.

O rdenes nom bran do M édicos su stitu 
tos de íos F oren ses de M adrid a 
D . José María P érez M artín y a d$n 
José L u is  M artín A n to n io .—Págincr* 
1133»

Ministerio de la Guerra.

O rden circu la r aprobando los p lie 
gos de co n d ic io n es  técnicas y lega
les, que se in ses'a n . y que kan de 
regir en ¡a subasta reservada & ¿a 
p ro d u cció n  n acion al que se ce lebra 
rá p or la C o m isión  lo a d  del S e rv i
cio  de A via ción  m in ia r para a dqu i
s ic ió n  de “ B a rn ices  y esm altes” .— 
Páginas 1133 a 1137.

Ministerio de Marina.

O rden nom brando el T ribu n a l de e x á 
m enes para Capitanes y P iloto s de 
la Marina m ercante. — Página  1137.

Ministerio de Hacienda.

Ordenes autorizando a los señores que

se m encion a n, concesionarios dé 
líneas de autom óviles para el trans* 
porte de viajeros, para que safisfcM 
gan en m etá lico  el im puesto  del 
T im bre co n  que están gravados lo$ 
b illetes  de viajeros y talones rcs«* 
guardos de m ercaderías que expU 
den.— Páginas 1137 y 1138.

O tra ha bilita n d o  el punto  de R ibelleS  
(Gerona) para la im portación  de loé  
p rod u cto s que se in d ica n . — Páiqimi 
1138.

¡Otra elevando a la categoría de se* 
ganda clase la Aduana de San Car* 
los de la Rápita (Tarragona).—Pá
ginas 1138 y 1139.

Gira ordenando a todas las A utorid a
des, C entros y O ficin as que, hastú 
e l día en que em p iece  a regir lá  
n u eva ley d el T im bre, los d o cu m en 
tos que, con arreglo a la L eg isla ció n  
vigente p u ed en  reintegrarse con  la  
a d ic ió n  de tim bres, sean adm itid os  
cualquiera  que sea la clase y tipó 
d e  éstos que se em p lee, in clu so  se
llos de Correos, siem p re que el p re 
c io  total de los utilizados co in cid a  
con  el que corres v en d e a los d ocu
m entos.— Página  1139.

Ministerio de la Gobernación.

O rden aprobando el R eglam ento , que 
se inserta , p or el que habrán de re
girse los serv icio s d e  p re v e n ció n  
antituberculosa  en n iñ os m enores de  
dos a ñ o s.- Páginas 1139 y 1140.

Otra nom brando Vocal de la Junta  
preparatoria de las C on feren cia s te
legráfica y radio telegráfica a d o n  
José Garrido M oreno, Jefe d e  N ego
ciado de tercera clase. — Página  
1140.

Otra autorizando a. los M édicos de
p e n d í entes de este M inisterio para. 

, que puedan co n cu rrir  a la ciudad det 
Zaragoza, durante los días 20 al 29 
d el m es actual, c o r  e l  fin  d e  a sis tir  
a las sesion es de ¿as Jornadas m édi
cas aragonesas.— Página 1140.

Ministerio cíe Instrucción pública 
y  B ellas Artes.

O rden d isp o n ien d o  se encargue del 
desem peño de la Cátedra de Mecé* 
n ica  indu stria l de la E scuela  Supe
rior d el Trabajo de Vigo D. Safa
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; vmlor Brascó jj Boca, Auxiliar me
ritorio.— Página 1140,

'Oirá nombrando Profesor encargado 
interinamente de los Gnipos octavo 
y noveno de la Escuela Superior del 
Trabe jo de Sevilla a I). Carlos Dínz 
Serra, Auxiliar numerario,— Página
1140.

X)ira disponiendo se encargue de la 
Cátedra de Mecánica industrial de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Tarrasa D. José Farras Sacará9 
Auxiliar numerario. — Página 1140. 

Olía ídem id. de la Cátedra de Eco
grafía, Historia. etc., de la Escuela 
Superior del Trabajo de Tarrasu 
D, Luís G. Ventalló Vergés, Auxiliar 
meritorio.— Página 1141. 

fítra nombrando Auxiliar interino del 
Grujpo se<nmdo de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Alcoy {Alican
te) a D. José Maiai:r Importa, Auxi
liar meritorio.— Página 1141.

¡Otra disponiendo que, por permuta, 
el Catedrático I). Francisco Alme
nar Suaij pase a prestar sus sa  vi
cios al instituto de Castellón, y don 
Miguel Sánchez y Sánchez al de AM- 
cun te.~~-Púgili a 1141. 

iQira ídem asciendan a los  ̂ suel
dos y categorías del Escalafón ave 
se indican los Catedráticos de jn s -  
Ufufo que se mencionan. — Página
1141.

’&tra ídem que a los; Doctores de Me
dicina que deaenmeñen fundón do
ce ufe en el Instituto Nacional de 
Higiene, puede reconocérseles de
recho para opositar Cátedras de 
Higiene aiie se anuncien 'al tinnn 
de Auxiliares, a partir de la fecha 
del reconocimiento de dicho dere
cho.— Pag i n a 1141. 

tJtra id? ni que el Portero quin
to del Museo Nt cío na I de Arle Mo
derno Cristóbal Martínez Carmona, 
pase a prestar sus -servicios en la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Madrid.— Pá'dna 1141, 

JQ!ra idem se enuncie al turno de con
curso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Hacienda pública. va
can H en ¡a Facultad de D e r e c h o  de 
la Universidad Central. — Páginas 
1141 y 1142.

Ministerio de T raba jo  y Previsión*
Ordenes disponiendo que dentro del 

' plazo de veinte días se verifiquen

¡as elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar 
¡os Jurados que se mencionan .—Pá
ginas 1142 y  1143.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo en el recurso pro
movido por D. Agustín Gutiérrez y  
González, contra la R ed  orden de 
este Ministerio de 9 de Abril de 
1926.— Página 1143.

Otra creando con carácter eventual- 
21 piezas de Ingenieros para estu
dios de obras hidráulicas en las 
cuencas del Tajo, Júcar, Guadiana 
y Sur de España.— Página 1143.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden autorizando ¡a celebración el 
día o j ie  Junio próximo de ¡a prue
ba denominada carrera de Las XII 
horas.— Páginas 1143 a 1147.

Otra designando a los señores Subse
cretario de este Departamento y  Di
rector genera! de Comercio y Poli- 
tica Arancelaria pera que acompa
ñen al señor Ministro en ¡a visita 
a la Feria Internacional de Mues
tras. que se celebrará en París del 
4 ni 18 del mes actual.— Página 
1147.

Administración Central.

Hacienda.— Dirección general del Te
sare público.— Lotería Nocional.— 
Nota de ¡os números y poblaciones 
a que han correspondido los 27 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de eyer.— Página 1147.

Adjudicación de cinco premios de 
125 pesetas cr-da uno a igual Húme
do de doncellas acogidas en los Es- 
lab le cimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.— Página 1147.

Prospecto de premios pera el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
di a 21 del mes actual.— Página 1147.

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l de  
Sanidad. — Declarando a ¡as mines 
“ Aniniín” y “San RafaeVL de la So
ciedad mineio metalúrgica de Pe-

■ ñarroya,- como “ Mina inadecuada’* 
en lo que en la Anquilostimiasis o 
Anemia de los mineros se reHp»» 
Página 1148. *

Nombrando los Tribunales para ¡as 
oposiciones a las plazas de Médicas 
titular es-lnspcctores ni ti niel pe ¡es de 
Sanidad de Neira de Jnsá (Lugo) 
II orea jada de la Torre (Cuenca)] 
Nogueira de Ramuin (Orense) y 
Escorial (Madrid).— Página 1148. 

Rectificación a la clasificación defi
nitiva de las plazas de Médicos Ib 
tillares - Inspectores municipales de 
Sanidad de la provincia de Sala« 
manca.— Página 1149.

Circular relativa a la el as i f ice ció n de
finitiva de las plazas de Médicos ¡i- 
tufares - inspectores municipales de 
Sanidad de la provincia de Burgos. 
Página 1149. ■*'

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Autorizando a ¡os Claustros de los 
Instituios- Nacionales de Segunda 
enseñanza para que acuerden la 
forma más conveniente de ¡os exá
menes de los alumnos de enseñan
za , no oficial colegiada matricula« 
dos en la snorimida asignatura de 
Religión.— Página 1149.

Anunciando a concurso de traslado, ¡a 
provisión de la Cátedra de Hacien
tefu vúhUca. viccn tc en la Facultad 

. .de .Derecho de F  Universidad Gen- 
t mh— Página 1149.

'• OfmA$ fúblfcas. — Dirección general 
de -Obras Hidráulicas.— Sección de 

• Aguas, •— Trábanos 'hidráulicos. —
■ Ávrahfmdo ¡a distribución de los 

créditos corres pon dien l es a garios 
de locom oción para reconocimien
tos n recepciones de obras.— Pági
na 1149.

A g ^ ' c u l t u r a , In d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección venera! de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. —  Anunciando 
pama su nvovislón en propiedad las 
piezas de insvectores municipales 
Veterinarios de los Anuatamientos 
que se m encionen.— Página 1150. 

Dirección r'cnerr 1 de Mines y Combus
tibles.—-Personal. —A nuncios, parala 
provisión de vacantes del Cuerno 
de ■ Ayudantes de Minas.— Página 
1152.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  —  
á d  vr m  i s t r  a t: ió n  p r o  v i n í ; i a l . — A.n un*

. CJ OS OE PFTíVíO PAGO. —  EDICTOS.-*
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . :í

MINISTERIO DE PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren., sabed:

Que las CORTES han decretado y
mor lanado la siguiente

L E Y
Artículo IR Cuando una Empresa 

ferroviaria abandone por su causa la 
-explotación de la linca o líneas a su 
cargo, el Estado quedará en completa 
libertad de hacerse cargo o no, según 
fe  estime conveniente, de ia explotación 

ds Ia¿ Líneas, en los térmi

nos que se detallan en la ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1377 y en el Reglamento para su apli
cación de 24 de Mayo de 1873..

Artículo 2,° En los casos en que el 
Estado se hallare ya explotando pro
visionalmente una linea que hubiera 
sido abandonada por la Empresa, antes 
o después de que se incoe el expediente 
de caducidad de la concesión, con a r r e - , 
glo a lo dispuesto en la ley general de  
Ferrocarriles de 1877 y en su Regla
mento. podrá abandonar esa explota
ción a p artir  de quince días después de  
haberlo anunciado en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Artículo 3.° Tanto en el caso de que - 
el Estado no hubiese iniciado la explo
tación provisional de una linea abando

nada, como en e! caso de que una vez 
iniciarla esa explotación decidiera po* 
ticrlo iba, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo anterior, no podrá ejercitar
se contra él reclamación de ninguna 
clase por’ la Empresa concesionaria.

Artículo 4.® Cuando el Estado estime 
ir ico ii v en lente ex p I o 1 a r p ro v i s i o n a i men
te una línea abandonada por la entidad 
concesionaria, será potestativo del Go
bierno, para iniciar el expediente de 
caducidad, mantener o no el plazo de 
seis meses paro que h  Empresa conce
sionaria pueda por sí o por medio de 
otra en tid a d , y previa a u to r iz a c ió n ’ es

pecial del Ministerio de Obras públicas* 
reanudar.la explotación.

Artículo 5.° La tramitación efe! ex
pediente de caducidad habrá de ajustar^
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se siempre a lo prevenido en el.artícu
lo 32 del Reglamento de 1878, y una vez 
declarada Ja caducidad se observará io 
dispuesto en los. afílenlos 38 á 42 de 
la Ley y 32. a 34 del Reglamento.

Artículo 6.° Quedan derogados cuan
tos preceptos legales o disposiciones 
de cualquier género se opongan a So 
establecido - en la presenté Ley.

Por tanto: - . r
Mando a todos fes ciudadanos que 

'coadyuven al cumplimiento- de esta Ley, 
así como a iodos los Tribunales y Au
toridades que la hagan- cumplir.

Madrid, diez de Mayo de mi-i nove
cientos treinta y dos.

NiOLTO A LC A L A -Z A M011A Y. TORRES 

í: i£i Minip-iro ííd Oi>ras pú tilicas , •
| I n d a l e c i o  F h i e t o  T ü e  u o -,

EL PRESIDENTE DE LA  REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos, los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L  E Y

Artículo 1.° Se autoriza al Consejo 
ée Ministros para ordenar, con cargo 
a los créditos correspondientes inclui
das.- en los Presupuestos generales del 
Estado, la ejecución de Obras hidráu
licas que tengan proyecto aprobado 
definitivamente con arreglo a la Ley 
de 7 de Julio de 191!, siempre que 
esas obras figuren en los planes de 
las Mancomunidades Hidrográficas o 
en los confeccionados por el Servi
cio central de Planes de obras hidráu
licas, sin que su ejecución por el Es
tado signifique inclusión en el régi
men a que se refiere ei artículo 3.° de 
k  Ley de 7 de Julio de 1911.

La vigencia de esta autorización du
rará hasta que sea aprobado el plan 
general de obras hidráulicas.

Artículo 2.° Se autoriza a] Ministro 
de Obras públicas para ejecutar por 
el sistema de administración, en An
dalucía, Murcia, Extremadura y la 
Mancha y con cargo a los créditos or
dinarios de los Presupuestos genera
les del Estado, las obras hidráulicas 
dé urgencia que, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, puedan ser co
menzadas con anterioridad a la fecha 
de íO ae Junio del presente año.

Artículo 3.° El Ministro de Obras 
públicas podrá acordar el comienzo 
de la ejecución de las obras a que se 
refiere el artículo anterior, una vez 
Aprobados técnicamente los respecti
vos proyectos y sin perjuicio de coa- 
ümaar, mientras las obras se constnv 
JK®, h® Irámites prescritos por las-

disposiciones vigentes hasta la apro
bación definitiva.

Articulo 4.° Q u e d a n  'derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
•Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos.

NILETÜ ALCÁLA-ZAMOKA Y 'FORRES

l&í uistro de O bras p&Mi'.tts*

I  N I) A L K U U  P R í Ü T  O  T ÜEfi O-.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, de conformidad con 
la formulada por el Consejo ae Esta
ño y con arregio a io esiaoíecido en 
ia icy Orgánica de dicho Alto Cuerpo, 
de i echa ó de. Abril de 1304,

Vengo en nombrar,, en ascenso re- 
glameníaiio,. a IX Santiago Gómez- 
Acebo y Modet para el cargo de Ofi
c ial Letrado de término del Consejo 
de Estado, con el sueldo anual de 
12.900 pesetas y con electividad del 
día 8 de Marzo próximo pasado, en 
la vacante producida por pase a otro 
destino de D. Mariano de Azcoiti y 
Sánchez Muñoz.

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NKJETO- A L C A I. A - Z A ¿M ü I i A ■ Y 'FORRES 

lül PrtíEiütinu* tltjl C o n e jo  de Aim l& fros, 

M a n u e l  A  z a n a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
la formulada por el Consejo de Estado 
y con arreglo a lo establecido en la 
ley Orgánica de dicho Alto Cuerpo, 
de fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar, en ascenso re
glamentario, a D. José María Rovira 
y Burgada para el cargo de Oficial 
Letrado de segundo ascenso del Con
sejo de Estado, con ei sueldo anual 
de 10.000 pesetas y con efectividad ’ 
de 8 de Marzo próximo pasado, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Santiago Gómez-Acebo y Modet.

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

Niram> A LCA.LA-ZA ñri'OR A Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Azañ*

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por el Excmo. Sr. Obispo de Pam
plona autorización para la venta de 
nueve pequeños edificios urbanos sD 
tos en dicha capital, calle de la Mer
ced, números £/, 39, 4 1 , 43, 53, 55f 
59 y 63, para destinar el importe que 
con dicha venta se obtenga, que podrá 
ser de unas 122.500 pesetas, a las 
obras de construcción del nuevo Se
m inario; y teniendo en cuenta que 
las obras del nuevo edificio destinado 
a Seminario estaban proyectadas 
empezadas anteriormente a la publi
cación del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931; que la adquisición de dichas 
fincas se hizo con objeto de levantar 
el nuevo Seminario en el área en que 
están emplazadas; que al construirse 
el edificio en sitiq distinto, dicha ad
quisición resulta inútil para el objeto 
a que se destinaban, y además resulta 
su posesión gravosa, porque la mayor, 
parte de ellas se hallan en estado rui
nosa y deben repararse, según acuer
do que por razones de urbanización 
ha tomado el excelentísimo Ayunta
miento de Pamplona; que encontráis 
dose el Seminario sin recursos eco
nómicos para hacer frente á los gas*, 
tos dé reparación de los citados edi- 
fieioSr y que además por no contar 
con e l auxilio oficial para las obras 
de construcción; del nuevo Seminario 
necesita reembolsarse de la cantidad 
invertida era la compra de las citadas 
fincas urbanas para destinarla al pago 
de facturas y jornales devengados y 
a devengar,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo IA  Se autoriza al excelen
tísimo señor Obispo de Pamplona p 8 
quien le represente para que pueda 
efectuar la venta de las fincas urba
nas. descritas, adquiridas para levan
tar en el área en que están enclavadas 
un nuevo- Seminario que en la actua
lidad se levanta en sitio distinto, sierru 
pre que se destine el precio líquida 
que se obtenga con dicha venta a la? 
obras de construcción del nuevo Se* 
m iliario; y ©ewa objeto- de que no que* 
de concufcaiéo el espíritu que in-fois 
rúa el Decreto de 20 de Agosto d$ 
1931, el Sr. Obispo de Pamplona, una 
vez: efectuadas las vendas oportuna^ 
pondrá conocimiento del se ño i
Presidente de la Audiencia y  del *e- 
i o r  Alcaide de la localidad el precio 
líquido obtenido para que en su día 
ppsda mmMkt a este. Ministerio ccm%
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Justificante un documento suscrito por 
¡dichas Autoridades en que conste que 
¡dicho precio líquido obtenido de la 
Venta o ventas se ha invertido en 
íobras, facturas, jornales, etc., etc., del 
fliuevo Seminario en construcción, 
f Artículo 2.° Igualmente se autoriza 
¡al Notario y Registrador para otorgar 
Se inscribir los correspondientes docu- 
inentos públicos a que dé lugar esta 
autorización.
' Dado en Madrid a cinco de Mayo 
!de mil novecientos treinta y dos.

• i NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
* E l M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

, La transformación radical operada 
fcn las relaciones del Estado con la 
Compañía Trasatlántica a partir de la 
publicación del Real decreto de 6 de 
Abril de 1925, determinó la creación 
del cargo de Delegado del Estado en 
dicha Compañía con amplias faculta
des interventoras, la que se llevó a 
efecto por Real decreto de 15 de Abril 
de 1927.

Pero comprendida esta disposición  
en la prescripción de nulidad que 
contiene el artículo 2.° del Decreto 
de 5 del actual y siendo indispensa
ble en la situación actual de aquellas 
relaciones la existencia de un organis
mo dotado de facultades especiales 
para controlar la actuación de la Com
pañía y velar por los intereses del 
Estado, a propuesta del Ministro de 
Marina y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declara subsistente 

el cargo de Delegado del Estado en  
la Compañía Trasatlántica, dependien
te de la Dirección general de Nave
gación, Pesca e Industrias marítimas.

Artículo 2.° Corresponden al Dele
gado las más amplias facultades de 
Intervención en todos los actos y ser
vicios de la Compañía relacionados 
con el ejercicio de su contrato con 
el Estado, y muy especialmente de los 
que deriven de la ejecución del De
creto de 5 de Mayo de 1932, y se le 
reconoce, además, el derecho de asis
tencia a los Consejos de Administra
ción, Junta de gobierno, Comisión de
legada o a cualquiera otra reunión en 
jgue se examinen actos o adopten 
Acuerdos relacionados con el referido 
contrato, pudiendo tomar parte en 
b u s  deliberaciones y proponer aque

j a s  medidas que redunden en benefi
c io  de los servicios o sean de conve

niencia a los altos intereses del Es
tado, sobre los que dará su opinión 
la Compañía, y, en caso de desacuer
do, serán sometidos á la resolución 
del Ministro de Marina.

Artículo 3.° El Delegado interven
drá todas las operaciones de ingresos 
y gastos de. tráfico y navegación para 
poder garantizar a los proveedores el 
abono de sus suministros a partir del 
día 5 del corriente.

Artículo 4.° El Delegado actuará de 
liquidador cuando se proceda al ajus
te y saldo de cuentas entre el Estado 
y la Compañía, en la forma que de
termine la Ley.

Artículo 5.° Corresponderá al In
terventor del Estado de las Compa
ñías subvencionadas el examen y fis
calización formal de todos los docu
mentos o títulos en que se funden las 
operaciones que han de reflejarse en 
la Contabilidad, reparando las que no 
se encuentren justificadas en su con
cepto o cuantía, haciéndolo así cons
tar y poniéndolo en conocimiento del 
Delegado del Estado; también inspec
cionará e intervendrá con absoluta li
bertad y con la frecuencia que esti
me precisa, la contabilidad especial 
que la Compañía está obligada a lle
var con arreglo al contrato.

Artículo 6.° El cargo de Delegado 
del Estado en la Compañía Trasatlán
tica será de libre elección del Gobier
no, no tendrá tiempo limitado de du
ración y se considerará como de plan
tilla para todos los efectos legales 
cuando dicho cargo recaiga en un fun
cionario público.

Artículo 7.° El Ministro de Mari
na determinará la forma en que la 
Delegación, con el personal y emolu
mentos actuales ha de continuar per
cibiendo las remuneraciones que tie
nen asignadas con cargo a la Subsec- 
ción segunda del Ministerio de Mari
na (Marina civ il), y haciendo uso de 
la facultad que le otorga el artículo 
13 de la vigente ley de Presupuestos,

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e x r a .

Gomo Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en confirmar a D. Sergio An
dión y Pérez en el cargo de Delegado 
del Estado en la Compañía Trasatlán
tica, que continuará desempeñándolo 
en las condiciones que preceptúa el 
Decreto de esta fecha estableciendo 
e&9 Delegación.

Dado en Madrid a once de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro do Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO,

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. José Maíhéu Ferrer contra 
decreto del Gobernador civ il de la  
provincia de Tarragona fecha 21 do 
Octubre de 1931, declarando la ne
cesidad de ocupación de fincas del 
recurrente en término de Roda de 
Bará con motivo de la variante de 
trazado de la carretera de Valencia 
a Molíns de Rey (kilómetro 300, Arco 
de B ará); y

Resultando que publicada en el Bo- 
lei ín Oficial  de la provincia la rela
ción nominal rectificada de los pro
pietarios interesados con las obras» 
no se formuló reclamación alguna con
tra la ocupación intentada, por lo que, 
y con dictamen favorable de la Abo
gacía del Estado, se dictó la provi
dencia recurrida:

Resultando que contra dicha reso
lución ha interpuesto recurso el señor 
Mathéu Ferrer, oponiéndose a que se 
ocupen y expropien las fincas de su  
propiedad señaladas con los números 
2 y 4 de la relación inserta en el Bo
let ín Oficial  de la provincia corres
pondiente al día 1.° de Septiembre, 
fundando su oposición en que se han 
infringido los artículos 20, 21 y  22 
de la ley de Obras públicas:

Vistos los artículos 11, 17 y  18 de 
la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, los concordantes 
del Reglamento dictado para su eje
cución y los artículos 22 y 23 de la 
ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877:

Considerando que no son de aplica
ción al caso discutido los preceptos 
que con manifiesto error se suponen 
infringidos por el recurrente, pues 
tratándose en este caso de la varian
te de un proyecto, es obra de con
servación o reparación de carretera, 
a la que, conforme al párrafo 2.° del 
artículo 22 y al 33 de la ley de Obras 
públicas, no son de aplicación las nor
mas establecidas en dicha Ley para 
obras de nueva construcción, y, por 
tanto, es innecesaria la declaración de 
utilidad pública y la información so
bre la conveniencia o necesidad de la 
obra, requisitos ambos inherentes sí 
la aprobación de la mejora de traza
do de un tramo de carretera incluid#
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en el plan general de las del Estado: 

.Considerando que, esto sentado, y 
teniendo en cuenta además que la tra
mitación del ex]>ediente no adolece de 
vicios e impurezas de procedimiento, 
es forzoso confirmar la providencia 
gubernativa recurrida.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de alza

da interpuesto por D, José Malherí 
Ferrer contra providencia dictada en 
21 de Octubre último por el Gober
nador civil de la provincia de Tarra
gona, que declaró la necesidad de 
ocupación de las fincas números 2 y 4 
de las que se expropian en término 
municipal de Roda de Bará con mo
tivo de las obras de la variante de 
trazado-de la carretera de Valencia a 
Molíns de Rey (kilómetro 300, Arco 
de Bará).

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

' NICETO ALCALA-ZAMORA Y rORRI&

El Ministro de Obras públicas»
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Exorno. Sr.: En atención a las razo

nes expuestas en instancia promovida 
por el Portero tercero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, con 
destino en el Puerto franco de Arrecife 
¡(Lanzarote), José Riverol Cabrera, que 
por Orden presidencial de 11 de Abril 
ultimo (Ga c e ta  del 14) fué destinado 
con carácter forzoso a la Delegación 
del Gobierno en el indicado Puerto de 
Arrecife,

Está Presidencia ha tenido a bien de
jar sin efecto el traslado del referido 
individuo, destinando en su lugar a di
cha Delegación del Gobierno de Arreci
fe de Lanzarote, al Portero Alfonso 
Castellanos González, que actualmente 
tiene su destino en la Delegación de Ha
cienda de Santa Cruz de Tenerife, y lo 
ha solicitado; el cual deberá incorpo
rarse a su destino en el plazo reglamen
tario.

De Orden presidencial lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Madrid, 6 de Mayo de 
1932.

P. D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de Hacienda y de la
Gobernación?

Excmo. Sr.: Anunciadas a concurso 
de méritos, según previene el artícu
lo 10 del Estabulo del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, por el 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, las plazas de Porteros vacan
tes en ia Biblioteca Nacional, y resul
tando que los propuestos para ocupar
las, por el Presidente del Patronato de 
dicho Centro, pertenecen a distinto de
partamento ministerial, a propuesta del 
Ministerio de Instrucción pública,

Pista Presidencia ha tenido a bien 
nombrar para las dos plazas vacantes 
en la Biblioteca Nacional, al Portero 
cuarto Andrés Ubeda Vareta, que se 
¡halla destinado en Ja Delegación de Ha
cienda de Guadalajara, y ai Portero 
quinto Juan Gómez Vallesa, que presta 
sus servicios en la Caja Postal de Aho
rros de Madrid, los cuales deberán in
corporarse a su nuevo destino dentro 
del plazo reglamentario.

Lo que me complazco en comunicar 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid, 9 de Mayo de 1932.

r . D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de Hacienda, Gober
nación, Instrucción pública y Subse
cretario de esta Presidencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 8 de Diciem
bre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto sea dis
minuido en tres el número de Porteros 
de plantilla asignados a la Subsecreta
ría de la misma.

De Orden presidencial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 9 de Mayo de 1932.

P. D.,
E. RAMOS

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia y Ordenador de Pagos del Minis
terio de Hacienda por obligaciones 
de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo o Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de dos plazas de Mé
dico sustituto de los Forenses de esta 
capital, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 9.°, 10 y í l  del 
Real decreto de 22 de Octubre de 1891, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José María Pérez Martín, 
propuesto en terna; pos, de

gobierno para cubrir la vacante pro-- 
ducida por separación de D. Higinia, 
Górriz. '

Lo digo a V. E. para su conocimien-g 
to y efectos consiguientes, oon devo
lución de los expedientes de los otros- 
interesados para su devolución a los
mismos.

Madrid, 11 de Mayo de 1932.

p . n .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d#
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de dos plazas de Mé
dico sustituto de los Forenses de esta' 
capital, y de conformidad con lo pre-. 
venido en los artículos 9.°, 10 y 11 del* 
Real decreto de 22 de Octubre de 1891»*

Este Ministerio ha tenido a bien* 
nombrar a D. José Luis Martín Anto
nio, propuesto en terna por esa Sais* 
de gobierno para cubrir la vacante 
producida por defunción de D. Leopo! 
do Pombo.

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos consiguientes, con devo
lución de los expedientes de los otro» 
interesados para su devolución a lo* 
mismos.

Madrid, 11 de Mayo de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia <k?
Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: He tenido a bien aprt*- 

bar los pliegos de condiciones técni
cas y legales que a continuación se in
sertan y que han de regir en la su
basta reservada a la producción nacio
nal que se celebrará por ía Comisión 
local del Servicio de Aviación Milita!* 
ipara adquisición de barnices y esmal
tes.

Madrid, 6 de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señor...

Pliego de condicionen técnicas que ha 
de regir en la subasta reservada a Iai; 
producción nacional para la adquisición 
de fea mir y pinturas con destino al4

S e rv io  de Aviación Militar.

1.a Es objeto de la subasta reservada 
a la producción nacional la contrata 
«dónde;
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BARNICES
CANTIDAD

Kilogramos

PRECIO
POR KILOGRAMO

Pesetas

Barniz aluminio para madera y  hierro» 1.500 6 .0 0
Idem id . para telas de av iones... , . , , . . 2 0 .0 0 0 7,00
Idem claro para te as de aviones__.. 2 0 .0 0 0 7,00
Idem disolvente (limpia b rochas) ....... 5.000 4,00
Esmalte blanco para h i  di os, resistente

al agua del m a r . . ....... 500' 7,00
Jdem morado, para id. ...................... ... 100 7,00
Idem  gris, para i d ........... . ....... ................... 1.000 7.00
Idem aluminio, ¡jara id. ......................... 300 9,00
Idem rojo, para id .................................... 500 7,00
Idem gris “Piel de hierro”, para id ......... 300 7,00

2.a Características de barnices para 
lelas de avión.

a) Sólo se adm itirán  los barnices 
a  base de acetato de celulosa incolo- 
Vos o pigmentados y los barnices gra
sos, cuya composición, en cuanto a la 
clase de productos empleados, total o 
parcialmente, será la siguiente:

Para los prim eros: acetato de celu
losa, acetona, acetato de metUo, euje- 
nol, tr iacetina, tai trato de butilo y pig
mentos, en Sa cantidad estriciamenle 
necesaria, excluyendo en absoluto los 
derivados closaclos y nitrados.

Para los segundos: aceite de linaza, 
Esencia de trem entina “Whiíe S piri í” 
y gomas y secantes con esencia com
pleta de colofonia.

b) Deben estar libres de acidez mi- 
peral y orgánica inferior al 0,14 por 
100, expresada en S.O.»

c) Además del análisis químico se 
harán dos ensayos, uno sobre cristal y 
£iro sobre tela.

d) El ensayo sobre cristal se hará 
sobre una placa de 13 por 18, .deján
dola secar veinticuatro horas a una 
temperatura de 15° c. y estado higro- 
méirico inferior ai 75 por iuu. La pe
lícula debe ser homogénea, sin man
chas blancas, transparentes {si no tie
ne pigmentos), plegados sin pr incip io  
de rotura y una resistencia de 1,5 a 3 
kilogramos por metro cuadrado.

e) El ensayo sobre tela se liará a 
15°  c. y grado higrornétrico inferior al 
80 por i 00, Sin -presentar manchas 
b lancas al íinal del secado.

El peso no aum entará más de 110 
gramos por un metro cuadrado para  
los incoiores, y 140 gramos si llene 
pigmento.

La resistencia aumentará 200 kilo
gramos por la transversa], sin rom 
perse  la película.

f) La leía barnizada se someterá a 
alternativas de sequedad y hum edad 
durante seis veces, sin agrietarse Ja 
película.

Quedará inalterable a los rayos ul
travioleta.

1.a Caracfc Isilcus de barniz alum inio  
pura madera ij hierro,

«) El proveedor deberá poner  en 
sronocimien-to del Serv ir 'o  le composi
ción e instrucciones dr «. npie >.

b) Serán muy aciberemos a la roa- 
'dera y hierro.

c) Sometida una probeta  de h ierro  
barn izada y seca a la tem peratura  de 
109° en una estufa, no se reblandecerá 

jRi despegará L; capa de barniz..

d) Debe secarse antes de las cua
renta y ocho iioras.

e) Depositando separadamente so
bre la película seca una gota de sosa 
al 1 por 100 y otra de ácido sulfúrico 
al 1 por 100, no debe observarse alte
ración alguna.

4.a Esmalte m orado , rojo y  a lum inio .

a) Han de cum plir  las mismas con
diciones que se -de term inan  para  ios 
barnices transparentes  para  lela de 
aparato.

b) El ensayo sobre cristal no se 
dejarán ver los objetos p o r  t ranspa
rencia.

5.a Características del barniz disol
vente lim pía-brochas.

a) Para los barnices para las lelas 
de aparatos deben estar formados los 
líquidos ya admitidos como disolven
tes en el pliego de condiciones, p re
dom inando en estas mezclas el acetato 
de me tilo y la acetona.

b) Para los barnices grasos, p in tu
ras, debe ser aguarrás, p resentando 
este líquido las características siguien
tes :

Transparente  e incoloro, l igeramen
te amarillento y con su olor caracte
rístico.

Densidad a 15° c., 0,S50 a 0,880.
Pumo de ebullición, entre 150° y 

175°.

6.a Características de pintura blanca.

a) Estas p in turas  cumplirán las 
misinos condiciones que ios barnices 
aluminio para  madera y hierro.

b) Las substancias empleadas en 
colores blancos serán:

Carbonato o sulfato de plomo, óxido 
b sulfuro de cinc, sulfato de bario, etc.

7.a Los barnices 'y ¡pintimas que se 
suministren habrán de tener las carac
terísticas indio •: > n las condiciones 
anteriores, y T  a partidas suminis
tradas se eximo m tantas muestras 
c o i n o s e e s ti? m r g o dm i o p o r 1 a C o- 
misión receptora, a presencia dei ad-- 
j udic a la rio o persona autorizada por 
el mismo.

Dichas muestras serán reconocidas 
p >' m Ir. >ratorio dei Servicio de
A' ’> <f n . ihir, y caso de diseoníor-
rnum i p efectuarse otro recono-
ev» j : ) por cuenta- del mencionado
adjudicatario,, y a presencia de perso
na técnica designada por  é l, si así lo 
deseare, en otro Laboratorio  Oficial 
del Hamo de Guerra, b ien  entendido

. de que» en el caso de que asimismo no 
resultasen reun ir  las características a 
que debe, responder, será desechada. Iq 

Apartida .suministrada, la que deberá 
ser substituida en un plazo máximo de 
diez nías, cootados a p a r t i r  de la fe
cha en que se le comunique al contra
tista- la nubilidad.

La devolución de dos partidas suce
sivas sera causa de rescisión de con
trato, con las penalidades fijadas en oí 
p liego ' de condiciones legales.

8.ª  Plazo de entrega .

Las partidas  a sum inistrar  M e n o 
res a l-.QüO kilogramos deberán ser en
tregadas a los quince dias, contados a 
p a r t i r  de la fecha en que se le comu
nique al centralista  la adjudicación de
finitiva, y esi las superiores .a dicha 
cantidad, se efectuarán en partidas que 
sean múltiplos de 1.000, efectuando la 
pr im era  entrega a los trem ía  días, con
tados en igual forma que la antes ex
puesta, y por partidas sucesivas, sin 
que la última pueda exceder del 15 de 
Diciembre del ario actual.

Pliego de condicien.es legales a  que ha  
de sujetarse la subasta reservada 11 1% 
Producción Éacioiial para  la aiujubi
d ó n  de barniz y .esmalte, con cLsimo 

al Servicio de .Aviación.,

1.a Las proposiciones se extende
rán  en papel sellado de la clase sexta, 
y ' aparecerán sin enmiedas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va. flima, y se sujetarán al -modelo pu
blicado (3n el anuncio.

•2.a Los- autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran  al acto, deberán acom pañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o alia ele la contribu
ción industrial, que corresponda satis
facer, según el concepto en que los 
l id iad o res  comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial,  con arreglo a la ley de Uti
lidades, se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alia de la 
contribución industrial, cuando los 
proponen tes residan en las provin
cias Vascongadas o Novaría, y basta
rá que acrediten su condición indus
trial, según lo dispuesto en Jos pre
ceptos que regulen el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si 
el -servicio hubiera de realizarse en 
terr itor io  no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de 
régimen distinto, deberá el adjudica
tario ' .matricularse conforme al regla
mento aplicable en el lugar del servi
cio, Los apoderados o representantes 
deberán también exhib ir  el poder no
tarial otorgado a su favor»

■ Presentarán  también la certificación 
a que hace- referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 192b, y Reglamento 
para m  aplicación, asi como tampoco 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material,  estarán sometidos 
a condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter  general,  bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o p o r  los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
tr ia  de que se trate o generalizadas 
en los contratos ind.! vi duales de la 
o rog ia  industr ia  o. profesión;. ' decía;
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r a n i o  te n b ié n  su stimimén expresa a 
fes  p resep ios  del Decreto de 6 de Mar
go. efe¡ 1929, que establece determina
d o s  limites para los períodos de liqui
dación de salarlos y de imposición de 
Inultas y para Ja garantía  de los cré
ditos por  jornales.

También acom pañarán  los licitado- 
res  el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero, corres- 
p en d ien te  al mes anterior,  según dis
pone  la Orden de 30 de Julio de 1921 
CC. L. núm. 312); y las Empresas y 
Sociedades, una certificación expedida 
p o r  su D irector o Gerente que acre
dite no form ar parte de la misma n in
guna de las personas com prendidas en 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 

'1 2  de Octubre de 1923 (C. L. número 
454) y Decreto de 24 de Diciembre de 
1923 (D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados 
p o r  los l id iad o res  en el acto de la su
basta, si -están expedidos en el ex
t ran jero  y en idioma el ¡santo del es
pañol, deberán estar traducidos por ia 
lu íe rp re t r  ción de Lenguas del Ministe
r i o  de Estado, y estarán además lega
lizados y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Asimismo estarán reinte
grados ■ conforme a ia ley del T imbre, 
exceptuándose los pasaportes de ex
tranjería .

3.a No serán adm itidas las p ropo 
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los-pliegos ¿e condiciones,

' ni' ia de aquellas personas que no acre
diten  en forma reun ir  ios requisitos 
necesarios para  .su cumplimiento, a 
cuyo efecto deberán acom pañar a sus 
proposiciones cuantos datos estimen 
conducentes, para que el Tribunal pue
da hacer una exacta apreciación de 
las c ircunstancias que concurran ,  ha
ciéndose constar en ellas que el pro- 
ponente está conforme con cuanto en 
los. mismos se estipula. Tampoco se ad
m itirán  las que no se ajusten ai mo
delo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensables que ios li
d ia d o re s  acompañen a sus respecilvas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber  impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en una ue sus 
Sucursales la suma equivalente al 5 por  
100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán ai precio 
metilo de cotización en bolsa última
mente  publicado, a no ser esté preve
nido se admitan por-su valor nominal. 
.El Secretario del T ribunal com proba
rá e l  precio medio con la. G a c e t a  d e  
M a  l>Mi>.

Este depósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en el res
guardo  que tal depósito se ha efectua
do para acudir  a la subasta áe que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
m ás que para  la proposición a la cual 
Taya unida, aunque el l id ia d o r  a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas propos icio- 
mes.

§.a No se adm itirán ,  para  tom ar 
p a r te  en- la subasta ni para  .garantizar 
el servicio, las cartas de' pagos que

refieren a iiirpurdclones hechas para  
afianzar otros, servicios,., p o r  más que

sea notoria ía term inación satisfacto
ria  de los mismos, si no se justificase 
este extremo p o r  m edio  de Ja corres
pondiente certificación, haciéndose en
este caso la transferencia  de la garan
tía para responder ai nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará por  le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
u n idad  monetaria, no adm itiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará p rec i
samente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el T ribunal 
en la forma que establecen ios ar tícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento para 
la contratación adm inistra tiva en el 
Hamo de Guerra, aproo a do p o r  Orden 
de 10 de Enero de 1931 (D. O. número 
12), dando p r inc ip io  el acto con la 
lectura del anuncio y pliegos de con
diciones.

9.a T e n  alna da la lectura de estos 
documentos, el P residente declarará 
abmrta la licitación -por un plazo de 
media hora, y advertirá  a los concu-

; rrentes que durante el pueden pedir  
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las con dicienes de la subas
ta, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el p r im er  pliego no se 
dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de ine
dia hora, los l id iad o res  entregarán al 
Presidente, bajo sobre -cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en ei anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo s igu ien te : 
“ Proposición para optar  a la subasta 
de barnices y esmalte con destino al 
Servicio de Aviación Militar.”

El Presidente lo recib irá  señalan
do cada pliego con ei número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar  el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alia que falta sólo ese 
tiempo para te rm inar  el. plazo de ad
misión de pliegos, y al exp ira r  ;a me
dia hora, el P residente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente, el P residente abii- 
rá el p r im er  pliego presentado, y se 
dará lectura por e] Secretario, en alia 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se ab r irán  y lee: áJi
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado d  presentarlos.

11. Una vez term inada la ice tura 
de las proposiciones presentadas, se ! 
formará por el Secretario del Tribu- j 
nal de subasta un estado comparativo

.de las mismas, que firmará dicho Se
cretario con el visto bueno del P res i
dente y el intervine del Comisario de 
Guerra.

Si de este estado resultasen dos o j 
más oposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir  el 
anuncio que el Presidente del T r ibu 
nal de subasta invitara a tina licita
ción por pujas a la llana, duranie el 

I término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá  por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada Ja licitación, 
el P residente declarará aceptada, a re

serva de la aprobación Superior, 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor Ja adjudicación del remate, 
la cual tendrá  siempre el carácter  de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y procediéndose se
guidamente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los. 
individuos del Tribunal y firmará el 
rem atante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones cruo 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objetar 
de protesta* se devolverán después de
te rm inado  el acto de la su pasta a los 
interesados, los que firmarán el re tiré  
de las mismas al pie de sus respeclN 
vas ofertas, quedando éstas unidas ai 
expediente de subasta. Igualmente sé 
devolverán los demás documentos .qué 
acom pañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a be.nefL 
cío del Tesoro, cuando ei autor de fe 
proposición que resulte más beneficio-, 
sa dejo de suscribir  el acia de subas fe 
aceptando su compro ni isa.

15. Áí declarar aceptada una pro** 
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del remalante hasta que sea apio-bada 
por el Ministerio de la Guerra, sin cu-» 
yo requisito no empezará a cattsafi 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego*

16. Si ía subasta fuese anulada, se
rá  potestativo para el adjudicatario  

.provisional continuar o no de acuer
do con el Ramo de Guerra, la presta
ción del servicio por el tiempo indis
pensable p a ra  asegurar el mismo, sin 
derecho a indemnización alguna.

17. Aprobado el remate por quien 
coi-responda, el ad judicatario  tendrá 
obligación..de constituir  a disposición 
deí Presidente del Tribuna! un depó
sito definitiva del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constiluyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional p recep túa la 
condición cuarta.

Este.-depósito definitivo se impera- 
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha apiohcción ai contratista,  JI 
servirá ■ para garantir  el cumplunic í  
to del contrato, haciéndose constar * f 
expresamente en el rio cu mentó acicate 
taiivo fie ía constitución del depósii { 
teniéndose presente cuando correspnuj 
da lo determinado en eí a tículo 9.°

13. El contratista tendrá .obligación' 
de formalizar escritura y de en tregar 
al Presidente del T ribunal de subasta 
para el curso a su destino, el núm ero 
de ejemplares regir mentarlo que esta
blece el artículo 55 del citado Regla
mento en el térm ino ele un mes, a con
tar desde el día que se notifique la 
adjudicación definitiva del remide.

En el misino acto del otorgamiento? 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
fin ¡tlvo.

19. El contratista queda obligado a 
p resen tar  en ía oficina liquidadora cej 
Derechos reales la escritura o con ve- 1 
ni o que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto que proceda' 
y demás gastes que como consecuen
cia pudieran originarse.

2fl . Serán de cuenta del adjudica- - 
tario todos los gastos que ocasionen^ 
los anuncios y el otorgamiento de fe 
escritura, en fe forma y número efe
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ejemplares que determina el articulo 55 
j el acta de subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho los 
íerechos de inserción de los anuncios. „ 

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
tnuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
|ue pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por el que haga su 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes del 
Servicio de Aviación en Cuatro Vien
tos.

Esto no obstante, si el Ramo de Gue
rra tuviera medios de transportes pro
pios, se los facilitará al contratista, 
siempre que no los necesite para sus 
servicios, prestándole además todo el 
apoyo que su carácter oficial le per
mita, siendo de cuenta de aquél el 
pago de todos los gastos que dicho 
auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derecho de faro 
y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados o subidas de tarifas de fe
rrocarriles. Así como tampoco el Es
tado intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

23. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de pagos al Estado y todos los demás 
y los arbitrios provinciales y muni
cipales que se hallen establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al 
mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará eiJ la localidad 
y establecimiento determinado y la 
•recepción de los mismos se efectuará 
por la Comisión de Compras, que le
vantará acta en la que deberá figurar 
el precio por unidad y el valor total 
del lote entregado. De cada lote de 
material se redactará triplicada acta 
de recepción, uno de cuyos emplaces 
se entregará al contratista, otro se re
mitirá a la respectiva sección del Mi
nisterio y el tercero se archivará en 
la Comisión.

Las entregas se efectuará en los 
plazos marcados en las condiciones 
técnicas.

25. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que estable
ce la Ley de 19 de Marzo de 1912, 
por la Pagaduría del Servicio de Avia
ción, siendo cargo al capítulo 41, ar
tículo único de la sección cuarta del 
vigente presupuesto, debiendo acredi- 
tar el contratista que ha satisfecho la 
contribución industrial que le corres
ponda, las cuotas del Retiro obrero y 
los gastos, impuestos o arbitrios que 
enumeran las condiciones 19 a 23. Los 
pagos se harán una vez recibidos y 
admitidos los artículos, efectos o ma
terial contratado o ejecutado el ser- 
yicio de referencia, verificándose con 
[arreglo a lo dispuesto en la instruc
ción sexta de la Orden circular de 23 
¡de Noviembre de 1931 (í). O., núme
ro 265).

28. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer, el Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción, de la plaza donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas al 
mismo que fuera necesario comunicar
le, se considerarán como si las hubie
ra recibido, y de no cumplimentarlas, 
se procederá a efectuar dicho servi
cio en la forma que más convenga a 
costa y riesgo del citado contratista.

27. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, etc., 
establecidos para los patronos en el 
Código de Trabajo. Asimismo se ajus
tarán a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposi
ciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

28. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte de los con
tratistas, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición estará constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acredi
ten haber satisfecho todos los gastos 
a que se refiere la condición 25 de 
este pliego y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de Derechos reales.

29. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe de lle
nar para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará el re
mate a su costa con los siguientes 
efectos:

I. La pérdida de'la-garantía o de- j 
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora en el servicio.

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán cu la forma que establece la 
condición 30.

30. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuviesen 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito, por el Comisario 
de Guerra, Interventor del Tribunal de 
subasta, con expresión del capitulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista, para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
Contabilidad y Adiministracién de la 
Deuda pública, se proceda a la venta 
de los bienes que sean precisos en 
la forma establecida para la recauda
ción de tributos, rentas y créditos de 
la Hacienda pública, ingresando el im
porte del débito una vez hecho efecti

vo, con aplicación al capítulo, artícu
lo, sección y presupuesto en que resul
tó el descubierto y cursando el Dele
gado de Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado, la carta de 
pago que justifique el restablecimien
to del crédito en el servicio de refe
rencia.

31. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recia- 
mariones por la vía conienciosoadmi- 
nistrativa.

Las cuestiones & que esios contra- 
tos den origen que no se puedan re- 
solver por las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa, se 
resolverán por las reglas del derecho 
común.

32. Es ios contratos no pueden so- 
meterse a juicio arbitral, y cuantas du- 
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en 
la forma que determina la condición 
anterior.

33. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará -rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan, a llevarlo a cabo, bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que.se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista.

34. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se •* e fie re» 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será la causa de 
rescisión el establecimiento de un 
monopolio sobre los efectos o mate
rias objeto del contrato.

35. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
el pliego de condiciones legales, se re
girá por los preceptos del Reglamen
to de Contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, aprobado por Orden 
de 10 de Enero de 1931, y en su de
fecto por las -reglas del derecho co
mún.

36. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Orden de 26 de Julio 
de 1917 (C. Z ., núm. 153), se copian 
a continuación los siguientes artícu
los :

“Artículo 10. Cuando se haya, cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en con
currencia con los productos extranje
ros excluidos de la relación vigente* 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que H  proposi-
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ción  más módica, Siempre que el con
trato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de ^condiciones 
y las proposiciones se agruparán y 
evaluarán por separado. En tales con
tratos la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre
cedente cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por elia favo
recida resulta onerosa en más del 10 
por 100 computado sobre el menor 
precio de los productos 110 figurados 
en dieba relación anual.

Artículo 12. En todo caco, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en su caso, los 
demás impuesto, los de transportes y 
Cualesquiera otros gastos que se, oca-, 
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional” .

M INISTERIO DE MARIA
ORDEN

ExcniOo Sr.: Debiendo dar princi
pio el próxim o día 1.° de Junio los 
exámenes para Capitanes y Pilotos de 
la Marina mercante, correspondientes 
al segundo semestre del año actual, y 
cuyos actos habrán de tener lugar con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to para obtener el título de Piloto y 
Capitán de la Marina mercante y dis
posiciones vigentes posteriores,

El Gobierno de la República se ha 
ha servido disponer que el Tribunal 
examinador lo constituya el personal 
siguiente:

Presidente, el Capitán de navio don 
Félix Bastarreche y Diez de Bulnes, 
nombrado por Orden ministerial de 
13 de Agosto d é ’1931 (D. O. 181).

Secretario, el Capitán de corbeta 
D. Salvador Matos y Sesíelo, nombra
do por Orden ministerial de 20 de 
Noviembre de 1931 (D. O. 264).

Vocales: Por los Capitanes, el Ca
pitán de la Marina mercante D. Ma
nuel Ferreiro Gómez.

Por los navieros, el Capitán de la 
Marina mercante D. Pedro Goirigol- 
zarri y  Arambalza, y com o suplente 
«1 Capitán mercante D. Federico Gar
d a  Luna.

Este Tribunal actuará en las Escue
las oficiales de Náutica de Cádiz, Bar
celona y Bilbao en las fechas siguien
tes: en Cádiz, el 1.° de Junio próxi
mo; en Barcelona, el 15 del mismo 
fcteSj y  el 11 de Julio, en Bilbao.

Las fechas de dar comienzo los exá
menes en estos dos últimos puertos se
rán comunicadas por el Presidente 
del Tribunal de exámenes a los Co
mandantes de Marina y Directores de 
las Escuelas de Náutica respectivas, 
después de la fecha de 1.° de Junio, 
para su anuncio y conocimiento de 
los canáídatos.

Esta comisión del servicio será in
demnizadle para el Presidente y Se
cretario, con derecho a las dietas re
glamentarias, con arreglo a su cate
goría, y para los Capitanes de la Ma
rina mercante, Vocales de dicho Tri
bunal, con la categoría de Oficial, por 

: un plazo máximo de tres meses, con
forme a lo determinado en el vigente 
Reglamento de dietas y viáticos.

Los ya aprobados.en convocatorias 
" anteriores en sus exámenes teóricos 
para Pilotos y Capitanes presentarán 
los justificantes de prácticas, diarios 
de navegación y cuadernos de cálcu
los para ser revisados por la Junta 
examinadora, conforme a lo preveni
do en .el artículo 29 (transitorio) del 
citado Reglamento.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y  efectos, Madrid, 10 de 
Mayo de 1932.

GIRAL

Señor Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias Marítimas. 
Señores Vicealmirantes Jefes de las 
Bases Navales de El Ferrol, Cádiz 
y Cartagena. Señores Intendente e 
Interventor central del Ministerio. 
Señores Comandantes de Marina de 
Cádiz, Barcelona y Bilbao. Señor 
Presidente del Tribunal de exáme
nes para Capitanes y Pilotos.— Se
ñores...

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Visto el escrito de D. Juan 

Olivella Ros, concesionario de la línea 
de autos entre Vilknutva y Geltrú y 
Villafranea del Panadés, para el ser
vicio público de viajeros, solicitando 
satisfacer en metál&o el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante isá 
año aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 485 pesetas, siendo la doza
va parte de diaha suma la de 40,41 pe
setas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 35 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cu en 
ta; disponiéndose en el mismo articule 
que cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facilu 
da des para las comprobaciones que s# 
estimen necesarias o convenientes, co 
rao ocurre en el presente caso, podré 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes, con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Juan Olivella 
Ros, concesionario de la línea de au
tos entre Villanueva y Geltrú y Villa- 
franca del Panadés, para que a partir 
del 1.° de Enero del año en curso sa* 
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías que expide, fijando en 35 pesetas 
la cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas, ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el apéndice del vigen
te Reglamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 6 de Mayo de 1932.

P. !>.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Ole
gario Plata Bach, concesionario de la 
lhaea de autos para el servicio público 
Se viajeros entre Monistrol de Moní- 

y Manresa, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre cor 
que por el artículo 189 de la Ley estár 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías qu$ 
expide:

Resultando que el correspondiente a



1138  12 Mayo 1932  Gaceta de Madrid.—Núm. 133

í > documentos expedidos durante un 
; .:o3 aplicándoles ei tipo de gravamen 
oc: la escala gradual reformada del ar
ticulo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 219,45 pesetas, siendo la do- 
■zara parte de dicha suma la de 13,28 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se fije 
cu 15 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por ei expresado concepto; y

Considerando que ei artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre c -r*ftere 
a este Ministerio la facteted de ' ’/  ri
zar a las Compañías de fe r ro s  ¿ V  y 
Empresas de diligencias y vapores pa
ra satisfacer en melálieo el importe 

'del Cmbre correspondiente a sus bilic- 
;tes de viajeros y tolcues resguardos 
\úe mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo a r 
ticulo, que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
'podrá concedérseles que presenten los 
Ou.eni.as anuales y sus justificantes, con 
lujeeión a los modelos adjuntos a chebo 
Itegtemenío,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo propuesto por esa Dirección gene- 

j a l ,  acuerda autorizar a D. Olegario 
fía la  Bacli, concesionario de la linea 
de autos entre Monis tro I y  Manresa, 
para que a partir del 1.® de Enero del 
año en cu^so satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 15 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta -en fin de cada mes, y dispo
niendo que las- cuentas que rínda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 6 de Mayo de 1932*

P0 B«f

ISIDORO VERSARA 

Señor Director general del Timbre,

limo. Sin: Visto el escrito de D. Es
te! m Roca Fcmlané, canc-csionario de 
: i 'mea de aulos para el servicio pú« 

i de viajeros entre San Esteban de

Llemana y Gerona, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que per el artículo 189 de la Ley 
están gravados Jos billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías - 
que expide:

Resultando que el c%oí respondiente a 
los documentos expedí des «te: ante un 
año, aplicándoles el tipo (te gravamen 
de la escala gradual retía n x del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 65 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 5,41 pesetas: 

Resultando que ei concesionario de 
referencia está conforme con que se fije 
en c'pcg pesetas Ja cantidad que debe
rá entregar a bae.ua cuenta • en .fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

Considerando que ei arlíenlo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías de ferrocarriles y 
Empresas de diligencias y vapores pa
ra satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo- artículo, 
que cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes, con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D, Esteban Ro
ca Foniané, concesionario de la línea- 
de autos entre San Esteban de Llernana 
y Gerona, para que a partir del 1.° de 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en cinco pesetas la can
tidad -que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y ios jus
tificantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamento 
del timbre*

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid-, Q de Mayo de JL932.

P. D.,,
ISIDORO VERGARA 

Director general del Timbre.

I lmo. Sr.: Vista la instancia del se
ñor Alcalde de Basagoda (Gerona),
que solicita la habilitación del punto  
de Ribelles para la importación de 
determinados producios:

Resultando que se funda la petición 
cu la facilidad de adquirir en F rancia  
dichos productos necesarios para e l 
laboreo y cultivo de las tierras en 
contraste con la distancia y dificultad 
de transportes para su adquisición en 
los mercados .nacionales más pToxi- 
nion:

Resultando favorables a la habilita
ción pedida los informes de las Au
toridades provinciales emitidos con
forme a lo que dispone el artículo 3* 
de las Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que en el mismo senti
do informa la Inspección general que 
estima de acuerdo con la Aduana de 
Fort-Bou, que el despacho de las mer
cancías exige el nombramiento para 
la Aduana de Campeo don, de la que 
depende el punto de Ribelles, de iut. 
funcionario del Cuerpo pericial de 
Aduanas, puesto que en la actualidad 
dicha Aduana está servicia por un fun
cionario del Cuerpo auxiliar,

Este Ministerio lia acordado:-
1.°- Habilitar el punió de Ribelles- 

(Gerona) para la importación de abo
nos artificiales y prim eras • m aterias 
para su formación, • maiz, legumbres* 
forrajes y semillas, barro obrado en 
objetos de cocina y en materiales para 
construcción, cales, hierro y acero en 
instrumentos agrícolas con documen
tos . e intervención de la Aduana de 
Camprod-ón y la vigilancia del puesto 
de Talaixá, ín terin  no se cree el de 
Ribelles.

2.° Los producios importados p o r 
Ribelles se limitan a los necesarios al 
consumo de los habitantes de dicha 
pueblo, sin que puedan ser reexpedi
dos al interior.

3.° La habilitación concedida na 
tendrá efectividad hasta que sea nom
brado A dm inistrador de la citada: 
Aduana un funcionario del Cuerpo pe
ricial de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 é é  
Mayo de 1932.

P. D„
ISIDORO VERGARA I 

Señor D irector general de Aduanas»

Ilmo. S r,: Vista la instancia del Al
calde Presidente de San Carlos de la 
Rápita (Tarragona), en súplica de que 
se eleve a la categoría de segunda cla
se la de tercera que actualmente tie
ne la Aduana de aquel puerto;:

Resultando que fundamenta su pe-
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lición en el constante-aumento de trá
fico que se nota en ducha Aduana y . 
en el incremento que lian ten.ido ios 
transportes por carretera» que lian mo
tivado la extensión de la zona int&tior 
qy-.Q utiliza dicho pucrui» si bien por 
la escasa 'habilitación ue -su Aduana 
no quedan al.em.ndos toaos los sed a 
res üe su economía, con el consiguien
te perjuicio al verse obligados algu
nos de ellos a ser tributarios de Auua- 
iias alejadas, con el consiguiente re
cargo en los transportes:

"Vistos los iniOiiucs cíe las Autori
dades provinciales, tocios ellos lavo-, 
rabies, si bien ia Aduana principal 

. de Tarragona propone el aumento de 
un funcionario, del Cuerpo Peía mal en 
la plantilla de San Carlos de la Rá
pita, hoy servida por uno solo, ya 
bastante recargado de trabajo, y la 
Comandancia de Carabineros entien
de que el seguro aumento del tráfico 
exigirá también ei de ia fuerza del 
Resguardo:

Considerando que'accediendo a la 
petición se beneficia la economía de 
aquella zona, sin que los intereses de 
la Hacienda sufran perjuicio, sino 
todo lo contrario, por el seguro au
mento y mayor desarrollo de las in
dustrias y del comercio,

Este Ministerio ha acordado: 
t.° Que se- eleve a la categoría de 

segunda clase la habilitación de la 
Aduana de San Carlos de la Rápita.

2.° Que por ese Centro se destine 
un funcionario del Cuerpo Pericial de 
Aduanas com o aumento de la planti
lla de la misma; y

3.° Que por la Junta de Resguar
do de la provincia se estudie y pro
ponga el aumento de la fuerza de Ca
rabineros afecta a aquella Aduana en 
la cuantía que considere necesaria.

Lo que com unico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid» 6 de 
Mayo de 1932.

p. i>*,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas»

Ilmo. Sr.: Con motivo de la reforma 
.de la ley del Timbre, y ante la urgen- 
cia de su implantación, se ha hecho 
preciso sobrecargar los antiguos efec
tos timbrados, ya que la fabricación 
de los nuevos es tarea que exige tiem
po y no podría llevarse a cabo con 
la premura expresada.

Por ello se ha producido escasez en 
los antiguos efectos timbrados, habién
dose agotado algunos tipos; y como 
no puede ni debe paralizarse la vida 
del impuesto por los perjuicios que 
« l o  produciría, no sólo al Tesoro, sino

a los contribuyentes, que verían re
chazada su documentación, en las Ofi
cinas públicas,

Este Ministerio ha acordado orde
nar a todas las Autoridades, Centros 
y Oficinas que hasta el día en que em
piece a regir la nueva ley del Timbre, 
los documentos que con arreglo a la 
Legislación vigente pueden reintegrar
se con la adición de timbres, sean ad
mitidos , cualquiera que sea la clase 
y tipo de éstos que se emplee, incluso 
sellos de Correos, siempre que el pre
cio total de los utilizados coincida con 
el que corresponde a los documentos.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Mayo de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Estando próxima la fecha 

en la cual comenzará a funcionar el 
nuevo servicio de prevención antitu
berculosa, adscrito al Preventorio In
fantil del Guadarrama, en niños meno
res de dos años, los cuales serán dis
tribuidos entre familias campesinas 
que habiten en las proximidades de di
cho Preventorio, y bajo la vigilancia 
inmediata del nuevo Dispensario de 
Lactantes con sus servicios de sumi
nistro de leche, consultas y enferme
rías,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el siguiente Reglamento, por el que se 
regirán estos servicios:

Condiciones de admisión.

1.a La selección de niños se hará 
por los Dispensarios antituberculosos 
de la Dirección general de Sanidad o 
subvencionados por ésta, por las Ma
ternidades de Madrid, por intermedio 
de la Sección de Tuberculosis de la 
Dirección general de Sanidad o la Es
cuela Nacional de Puericultura y por 
el Instituto municipal de Puericultura 
de Madrid.

2.a Serán admitidos niños de ambos 
sexos de cero a dos años de edad, ex
puestos al contacto tuberculoso (niños 
de padres tuberculosos, o conviviendo 
con enfermos tuberculosos), pero que 
no presenten signo de enfermedad tu
berculosa en evolución.

3.a Los padres, tutores o personas 
encargadas legalmente de los niños ad
mitidos en este servicio, se comprome
terán a cumplir las disposiciones de

la Dirección de! Preventorio, la cual 
señalará libremenle la familia que S4 
encargará del niño, pudiendo cambia? 
ésta cuando las circunstancias lo re« 
quieran.

4.a La Dirección del Preventorio 
tendrá siempre conocimiento de las vi
sitas que se hagan a los niños, y seña
lará las personas que quedan autoriza
das para ello, así como el número de
visitas que puedan realizar.

5.a Queda terminantemente prohibi
do a las visitas pernoctar en las casas 
de las familias en las que se encuen
tren comeados los niños, hacer sus co- ¡ 
midas con ellos y sacarlos fuera de las 
casas bajo ningún pretexto. \

(>.“ Salvo casos autorizados espe
cialmente para ello, la permanencia de 
los visitantes en el pueblo de Guada- ; 
rrama no excederá de veinticuatro ho
ras. [

7.a Las familias, al ingreso de los 
niños, firmarán ia aceptación de lag 
condiciones anteriormente enumeradas,- 
suponiendo su incumplimiento la ro  
nuncia a seguir disfrutando Jos beneib 
cios del Servicio.

8.a Los niños podrán ser retirados 
por sus padres o tutores en cualquier 
momento previa firma de la hoja do 
alta, entendiéndose que si ello se haco 
en contra del informe del Director del 
Preventorio, no podrán acogerse pos* 
íeriorrnente a los beneficios del Servi
cio ni reingresar. ’ . ;

9.a Al ingresar los niños admitidos» 
se les proveerá, por el Servicio, del 
equipo preciso, siendo por cuenta de 
éste su manutención, cuidado médico y  
reposición de ropas. La estancia de di
chos niños no supondrá ningún gasto 
para las familias, a excepción de los 
de viaje. Al ser ingresados o retirados» 
dichos gastos correrán a cargo de los 
familiares, Dispensarios y Corporacio
nes oficiales de las señaladas en el ar
tículo 1.°, que los envíen.

10. La Dirección del Preventorio co
municará regularmente todos los mese$ 
a los familiares o Centros que envíen 
los niños» el estado de salud de los mis* 
mos» y en cualquier momento, si las cir
cunstancias imprevistas de gravedad u 
otra naturaleza lo exigieran.

11. En todo momento ios familiares 
podrán informarse del estado de salud 
de los niños, dirigiéndose por escrito o 
telefoneando al Preventorio Infantil del 
Guadarrama (Madrid).

Obligaciones de las familias encarga- 
das de cuidar a los niños.

1.a Las personas que viviendo ea 
Guadarrama o sus proximidades descea 
encargarse del cuidado de niños, lo so
licitarán» por escrito* 4* h  Dirección



1140 12 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 133

del Preventorio Infantil del Guada
rrama.
: 2.a La Dirección del Preventorio de
signará en cada caso las personas ap- 
ia s  para ello, después de un informe 
detenido en que conste el estado de sa
lud, moralidad de dichas personas, con
diciones higiénicas de la vivienda y 
cuantas circunstancias se crean preci
sas para la máxima garantía de la fun
ción que se les va a encomendar.
; 3.a El número de niños que ¡podrá 
tener a su cuidado cada familia, será 
de lino o de dos, con arreglo a lo .se- i 

ñalndo por la Dirección del Preventorio 
en ( a da caso particular,

4 * Por cada niño a su cuidado per- 
cÍM tá la cantidad de dos pesetas dia- 
r ia í , que le serán abonadas por la Ad
iáis istración del Preventorio, por men- 
Suáidades vencidas, en los cinco días 
p r i  ñeros de cada mes.

ñ 1 Las personas encargadas de los 
j&iños tendrán como obligaciones:

a) Seguir puntualmente las órdenes 
dadas por el Director del Preventorio 
y ltis enfermeras visitadoras del Servi
cio, los cuales podrán, en cualquier mo
mento, comprobar, mediante visita do
miciliaria, el cumplimiento de dichas 
órdenes.

b) Recoger diariamente clel Dispen
sario la leche y otros alimentos desti
nados a los niños bajo su custodia,

c) Llevar regularmente, y en los . 
dias que se les señale, los niños al Dis
pensario para su peso y reconoci
miento.

d) Asistir a las conferencias que se 
don en el Dispensario sobre manera de 
cuidar a los niños.

e) Avisar lo más rápidamente posi
ble al Preventorio, cuando un niño se 
encuentra enfermo.

f) Avisar igualmente cuando cual
quiera de los miembros de su familia 
se encuentre enfermo.

g) Dar conocimiento al Director del 
Preventorio de las visitas que efectúen 
los familiares del niño a su cuidado, 
los cuales no podrán, bajo ningún pre
texto, comer ni dormir en la casa. Di
chas visitas irán provistas de una au
torización firmada por el Director del 
Preventorio.

h) Tendrán a su cuidado el aseo del 
niño, lavado y arreglo de su ropa, lim
pieza de ios biberones y preparación 
de sus comidas, con arreglo a las ins
trucciones daifas por el servicio médi
co del Preven lorio.

En lodo momento y cuando lo estime 
conveniente la Dirección del Prevento
rio, podrá retirar ios niños bajo su cus
todia.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Ma
yo de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

limo. S r.: En virtud de lo dispues
to en el artículo 5.° del Decreto fe
cha 27 de Noviembre último, que creó 
la Junta preparatoria de las Conferen
cias telegráfica y ra-diotele-gráfica*’ que 
han de celebrarse en Madrid en el pre
sente año, y como complemento de la 
Orden de 9 de Diciembre,

lie dispuesto nombrar Vocal de di
cha Junta al Jefe de Negociado de ter
cera clase D. José Garrido Moreno y 
que se incluya entre los que forman 
la Sección telegráfica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y a los efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Mayo de 1932.

p . d .,
A. GALARZA

Señor Director general de Telecomu
nicación.

limo. S r.: Vista la instancia del Co
mité ejecutivo de las Prim eras jorna
das médicas aragonesas, que se han 
de celebrar en Zaragoza durante los 
días 2G al 29 del presente mes, en so
licitud de que por este Ministerio se 
dicte la disposición necesaria que au
torice a los Médicos dependientes del 
mismo para que puedan concurrir -a 
esta manifestación de la cultura mé
dica,

Este Ministerio, concediendo toda 
la im portancia e intereses que para 
la clase médica han de tener los tra
bajos desarrollados por las citadas 
Jornadas médicas aragonesas, ha re
suelto autorizar a los Médicos depen
dientes de este Ministerio para que 
puedan concurrir a la ciudad de Zara
goza, durante los días 26 al 29 del pre
sente mes de Mayo, con el fin de asis
tir a las sesiones que aquéllas cele
bren, si así lo desean, siempre que 
las funciones encomendadas a los 
mismos queden debidamente atendi
das.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ma
yo de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥  BELLAS ARTES

ORDENES 
Unió, Sr.: Vacante el cargo de Pro

fesor numerario del grupo 6.% “Mecá

nica industrial”, en la Escuela Supe
rior del Trabajo de Vigo,

Este Ministerio ha resuelto que se en
cargue del desempeño de la expresada 
Cátedra, en concepto de Auxiliar inte
rino, el Auxiliar meritorio afecto a di
cho grupo de. enseñanzas, D. Salvador 
Brascó y Roca, sin disfrutar remune
ración alguna, por no existir en el Pre
supuesto vigente dotación para es 10 
servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
y efectos. Madrid, 30 de Abril de 1932,

p. o.,
DOMINGO CARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacantes los cargos de Pro
fesor de los grupos 8.° y 9.°, “Química 
industrial inorgánica” y “Química in
dustrial orgánica”, de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Sevilla, y de acuer
do con la propuesta del Claustro de la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor, encargado interinamen
te de ambos grupos de enseñanza, al 
Auxiliar numerario del grupo 8.°, don 
Carlos Díaz Serra, sin derecho a otra: 
remuneración que la que disfruta comp 
tal Auxiliar, por no estar dotadas las 
Cátedras vacantes en el Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Abril d© 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor numerario del grupo 6,°, “Mecáni
ca industrial”, en la Escuela Superior 
del Trabajo de Tarrasa, ■

Este Ministerio ha resuelto . que el 
Auxiliar numerario del expresado gru
po, D. José Farrás Sucará, se encargue 
de la mencionada Cátedra, con derecho 
a los dos tercios del sueldo de entrada 
de 4.000 pesetas asignado a la vacante, 
desde el día 1.° de Marzo próximo pa
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Abril <?* 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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limo. Sr.: Vacante el cargo de Pro

fesor numerario del grupo 13, Geogra
fía, Historia, Economía y Legislación 
industrial, en la Escuela Superior del 
Trabajo de Tarrasa, y vacante asimis
mo la plaza de Auxiliar numerario de 
dicho grupo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que el Auxiliar meritorio afec
to al expresado grupo, D. Luis G. Ven
talle Yergés, se encargue, con el carác
ter de Auxiliar interino, de lá expresa
da cátedra, con derecho a disfrutar de 
los dos tercios del sueldo de entrada 
asignado a la vacante, con efectos desde 
el día 1.° de Febrero próximo pasado, 
en que se hizo cargo del mencionado 
servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Abril de 
1932.

r. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Alcoy (Alican
te) la cátedra y auxiliaría del grupo 
segundo, Ampliación de Matemáticas, 
y encargado interinamente de la pri
mera el Auxiliar meritorio D. José Ma- 
taix Laporía por Real orden de 25 de 
'Octubre de 1930,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar interino del mencionado gru
po al expresado Auxiliar meritorio, don 
José Maíaix Laporta, condonándole en 
el desempeño de la Cátedra vacante, 
con la antigüedad de la fecha de la 
Real orden citada, y con derecho a dis
frutar los dos tercios de la dotación de
4.000 pesetas asignada a la misma des
de 1.° de Enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Abril de 
1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes pro- 
fiaovidas por D. Miguel Sánchez y Sán
chez y D. Francisco Almenar Suay, Ca
tedráticos de Lengua y Literatura lati
das, respectivamente, de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza de 
Castellón y Alicante, en súplica de 
permuta de estos cargos: 

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 7 de Junio de 1918, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
* lo solicitado, debiendo pasar el se

ñor Almenar al Instituto de Castellón, 
y al de Alicante el Sr, Sánchez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: Por fallecimiento de don 
Rafael Pérez Barreiro, Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de La Coruña, existe una va
cante en la tercera categoría, sueldo 
de 12.000 pesetas, en el Escalafón de 
los de su clase; y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos desde el 30 de Abril último, 
día siguiente al del referido falleci
miento, se dé la correspondiente co
rrida de escalas, ascendiendo a los re
feridos sueldo y categoría D. José 
Martínez de San Miguel; al de 11.000 
pesetas, D. Narciso Alonso A. Cortés 
y D. Plácido Avila Reina (éste como 
duplicado), pasando ai s u e l d o  de
10.000 pesetas D. Antonio Desbertrand 
Rico, por reingreso y en virtud de lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
8 de Marzo del presente año, Catedrá
ticos, respectivamente, de los Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza 
de Lérida, Valladolid, Avila y Teruel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: Remitida al Consejo de 
Instrucción pública, para su autoriza
do dictamen, la instancia de que lue
go se hace mérito, dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente:

“D. Pablo Montañés Escuer, Doctor 
en Medicina y Cirugía, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, en ins
tancia f e c h a  del presente mes de 
Abril expone que, deseando tomar 
parte en las oposiciones convocadas 
para proveer la Cátedra de Higiene 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, r encontrándo
se en la imposibilidad de hacerlo por 
esíah* convocadas a turno de Auxilia
res y no estar incluido en las condi
ciones exigidas por el Reglamento de 
15 de Julio de 1921, acude a la Supe
rioridad en súplica de que se sirva 
conceder a los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Sanidad Nacio
nal derecho a opositar Cátedras de 
Higiene en el turno de Auxiliares, oor-

}que la legislación vigente concede % 
los Médicos de aquel Cuerpo, entr* 
otras atribuciones, la de dar curso^ 
en los Institutos provinciales de Hi-¡ 
giene de perfeccionamiento para Mé*í 
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios' 
sobre los materiales de Higiene y Sa-i 
nidad pública y otros, como el expo«| 
nenie desempeña función docente en: 
el Instituto Nacional de Higiene.

La Subsecretaría de Instrucción pú-‘: 
blica y Bellas Artes, con fecha 13 del 
presente mes de Abril, envía la pre
inserta instancia a informe de este, 
Consejo. * j

El Consejo entiende que a los Doc¿ 
tores en Medicina que desempeñen1 
función docente en el Instituto Nació* 
nal de Higiene puede reconocérsele^ 
derecho para opositar Cátedras de H ir 
giene que se anuncien al turno de Au* 
xiliares a partir de la fecha del reco< 
nocimiento de dicho derecho.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha resuel*, 
to como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mayes 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis* 
terio.

limo. S r.: De conformidad con Idf 
propuesto por el Director del Museo’ 
Nacional de Arte Moderno y a lo pre
venido en el artículo 8.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros d$ 
los Ministerios civiles,

Este Ministerio ha acordado, po£ 
convenir así al mejor servicio, que 
Cristóbal Martínez Carmona, Porterd 
quinto afecto al expresado Museo, pa
se a prestar sus servicios en la Escue
la Normal del Magisterio primario de 
Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
10 de Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de la Presiden-i 
cia del Consejo de Ministros, Or* 
denador de Pagos de la misma, Di
rectores del Museo Nacional de Ar
te Moderno y de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Madrid 
y Jefe de la Sección Central de es 
te Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado VJL 
cante en la Facultad de Derecho de I* 
Universidad Central la Cátedra de Ha
cienda pública, por fallecimiento de 
su titular, v a tenor de lo dismie-ío en
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£l artículo 5.® del Real decreto de SO 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuello que la 
expresada Cátedra se provea en el tur
no de concurso de traslación entre Ca» 
tedráticos numerarios que, habiendo 
ingresado por oposición o por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la va» 
cante.

También podrán concurrir los Ca- 
ítedráticos excedentes en los términos 
<y condiciones que determina el Decre
to de 7 de Agosto último (Gaceta del 
día 8),

Los aspirantes deberán cumplir los 
¡requisitos exigidos en el anuncio co- 
^respondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ma
yo de 1932,

p. D.,
DOMINGO EARNES

5>eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDENES

limo, Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Oh den de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado 
(Sección de Confección y ‘Sastrería), 
dU Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que ias elecciones para la de

tonación de los cinco Vocales efec
t o s  e igual número de suplentes de 
$ada representación que han de in
migrar el expresado Jurado mixto, se 
ísrüquen dentro del plazo de veinte 
lías, contados a partir del siguiente 
Jl de la publicación de esta Orden en 
:H G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.® La representación patronal de 
áieho Jurado será elegida por la Unión 
Matronal Gaditana (Industrias de la 
Confección, Vestido y Tocado), de Cá
diz, con 235 obreros, y la Unión Co
mercia-, de Sanlúcar de Rarrameda, 
con 10, tornando parte en la elección 
sólo lo i socios dedicados a la activi
dad de que se- trata; y

3.° La representación obrera se de
signará, por no figurar ninguna enti
dad de este carácter que a dichas ac
tividades se redera inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio, 
de c o n o  vio i. dad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931; y

4.a Las enüda£g? expresadas el

número 2,® remitirán sus respectivas 
actas de elección al Delegado regional 
de Trabajo en Sevilla, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las acias de elec
ción parcial.

Lo que. digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

lim o. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Oí den de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Vestido y Toca» 
do, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto:
Id  Que ias elecciones para .la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación Patronal EL 
goib&rresa (Alpargatería), de Eigói- 
bar, con 17 obreros; Asociación de 
industriales de Guate (paraguas), con 
18; Sociedad Mercería colectiva Nie
tos de Antonio Elosegui (fabricación 
de boinas), de Tólosa, con 215; Aso
ciación Patronal del Vestido y Toca
do, de San Sebastián, con 521; Agru
pación Patronal de Industrias Varias, 
de San Sebastián, con 410, y Asocia
ción Patronal Eibarresa, de Eibar, con 
628; teniendo presente estas dos úl
timas entidades que sólo deberán to
mar parte en la elección los socios 
dedicados a Vestido y Tocado.

3.® La representación obrera se de
signará por la Agrupación de Obreros 
vascos, Oficios varios (zapateros), de 
Anzuola, con nueve socios; ídem ídem 
(alpargateros), de Azcoitia, con 48; 
Sindicato Católico de Obreros Alpar
gateros "San José” , de Azcoitia, con 
195; Sindicato Obrero Católico "La 
Aguja” , de Irún, con 71; Federación 
de los Sindicatos Obreros Femeninos 
de Nazaret (modistas a dom icilio), de 
San Sebastián, con 145; ídem id. de 
taller, con 633; ídem id. (sombrere
ros), con 64; Sindicato Católico de 
Obreros Eohueros y similares, de To- 
iosa, con 201, y Agrupación de Obre
ros Vascos de Oficios Varios (zapa
teros), de Vergara, con 17 ; y.

4.° Las entidades que se m encio
nan remitirán sus respectivas actas 
de elección al Delegado regional de

Trabajo en Bilbao, el cual hará el .es
crutinio y lo enviará a este Departa
mento en unión de Jas actas de elec
ción -parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 11 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Confiteros, Pasteleros* 
Reposteros y similares, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales patronos 
e igual número de obreros con sus res
pectivos sóplenles que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días* 
contados a partir al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación pal roñal será 
elegida por la-Asociación Patronal de 
Confiteros y Pasteleros, de Sevilla, con 
248 obreros; y

■3.°’ La representación obrera se de
signará por la Asociación de Depen
dientes del Comercio, Industria y Ban
ca (ramo de Confitería), de Sevilla, coa' 
57 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Maya 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Unió. Sr,: Transcurrido él plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado,’ 
Secciones de Confección y Sastrería y 
Zapatería y Alpargatería, etc., de Va* 
lladolid,

Este Ministerio há dispuesto:
1* Que las elecciones para la de* 

sigilación de los cinco Vocales efecti» 
vos e igual número de suplentes de ca* 
da representación que han de integras 
cada una de las Secciones antedichas* 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal dé 
la Sección de Confección y Sastrería 
será elegida por la Asociación patro
nal del Comercio y de la Industria dé 
VaUadolid, con 2.125 obreros, toman
do parte en la elección sólo los socios 
dedicados a Confección y Sastrería X 
la representación gatnonal de la Sce*
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ción (le Zapatería y Alpargatería, se 
designará por la misma entidad antes 
Indicada, con la advertencia de que só
lo tomarán parte en la elección los so
cios dedicados a Zapatería y Alparga
tería; y

3,° La designación de las represen
taciones obreras de las dos Secciones 
se hará de conformidad con les pre
ceptos del artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter, que 
a dicha actividades se refiera, inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos» Madrid, 11 de Mayo 
de 1932,

, FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

fumo. Sr,: T ranscurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Zara
goza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado jurado  mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir deí siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  . M a d r id »

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Sociedad Patronal de 
Maestros Albañiles y Contratistas de 
Obras, de Zaragoza, con 3.500 obre
ros; Cementos Portland Zaragoza, So
ciedad anónima, con 160; Sociedad 
Aragonesa tíel Cemento armado, en 
Morata de Jalón, con 142; S. A. Vias 
y Riegos, de Zaragoza, con 180, y 
Unión de Patronos de Cariñena, con 
36 (en cuanto a los socios dedicados 
a construcción).

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
“La Edificación”, de Tauste, con 28 
socios; Asociación de Obreros de la 
fábrica de cementos, de Zaragoza, con 
£9; Sociedad de Albañiles y Peones 
“El Trabajo”, de Zaragoza, con 453; 
Sociedad de Fontaneros, Hojalateros y 
Calefactores, de Zaragoza, con 19, y 
'Sociedad de Obreros pintores, de 
igual capital, con 308; y

4.° Las entidades expresadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Zaragoza, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este D epartam ento en

unión de las actas de elección .par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, í í  de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso- 

administrativo número 8.078, promovi
do por D. Agustín Gutiérrez y Gonzá
lez, contra la Real orden de este Mi
nisterio de 9 de Abril de 1926» por la 
que se desestimó un recurso de alzada 
interpuesto por dicho señor contra pro
videncia del Gobernador civil de Pa
lencia, en la que se le ordenaba cegar 
un cauce abierto para derivar agua 
del río Vcldavia, en término de Pue
bla de Vald'avia, con destino a riegos 

' de una finca de su propiedad,
La Sala correspondiente del Tribunal 

Supremo de Justicia ha dictado, con 
fecha 9 de Marzo de 1932, sentencia con 
el siguiente fallo:

“Fallamos ‘desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción pro
puesta como perentoria por el Minis
terio fiscal, que debemos declarar y de
claramos nula la Real orden del Minis
terio de Fomento, Dirección general de 
Obras públicas, fecha 9 de Abril de 
1926, como dictada con incompetencia 
de facultades por la Administración.” 

En vista de dicho fallo, he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Obras h i
dráulicas.

Ilmo. Sr.: A fin de reunir el mayor 
número de elementos para la redacción 
del plan general de Obras hidráulicas, 
se precisa intensificar los estudios en 
las cuencas del Tajo, Júcar, Guadiana 
y Sur de España; para lo cual conviene 
crear con carácter eventual y además 
de la ampliación de plantillas acordada, 
brigadas de estudios que rápidamente 
puedan elevar al Ministerio los proyec
tos y estudios necesarios.

Para ello este Ministerio se ha" servi
do disponer:

1.° Se crean con carácter eventual 
21 plazas de Ingenieros para estudios 
de obras hidráulicas en las cuencas

del Tajo, Júcar, Guadiana y Sur áei 
España. v

2.° Estas plazas estarán adscritas a 
las Divisiones hidráulicas, con carácter 
temporal, y en la forma que la Direc- 
ción general del Ramo acuerde; la que 
determinará a su vez los estudios quO 
ha de realizar cada brigada.

3.° Estas plazas se proveerán pof 
concurso, al que podrán acudir todos 
los Ingenieros subalternos de Caminos* 
ingresados en el Cuerpo, bien hallán
dose en situación activa, sirviendo esto 
servicio, en concepto de comisión, su
pernumerarios en situación activa % 
supernumerarios.

El Ministerio podrá proveer estaá 
plazas preferentemente en los que s© 
encuentren en situación de excedencia 
forzosa»

4.° Todos los gastos que ocasionen 
estas brigadas de estudios, tanto en ma
terial como en personal, se cargarán al 
artículo 13, capítulo 2.° de los presu
puestos vigentes de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 5 de Mayo de 1932.

INDALECIO PRIETO 
Señor Subsecretario de; este Ministerio

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  a fin de que, en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de su 
publicación en ella, puedan solicitarlas 
los Ingenieros subalternos del Cuerpo 
de Caminos, Cañales y Puertos que se 
hallen en las condiciones que determina 
el apartado tercero de la preinserta 
Orden.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Auto

móvil Club de España remitiendo fa
vorablemente inform ada la instancia 
suscrita por el Presidente del Moto 
Club de España, con domicilio social 
en Madrid, Concepción Arenal, 6, so
licitando la debida autorización para 
celebrar el día- 5 del próximo mes de 
Junio la prueba denominada Carrera 
de las XII horas:

Considerando d i c h a  petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación por el Automóvil Club da 
España del Reglamento redactado pa
ra la referida prueba,

Este Ministerio ha acordado auto*1 
rizar la celebración de la prueba de
nominada Carrera de las XII bormq 
aprobándose a tal efecto ei Reglamen
to por el que habrá de regirse y en y.? 
autorización y Reglamento deberás 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d u h e  .
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Mayo de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

RegTaniento de la carrera de Velocidad 
de las XII Horas.

& fíenlo 1.° Moto Club de Espa- 
fik a vganiza p^ra e] día 5 de Junio de 
19315 una prueba denominada Carrera 
de Ir;s XII Horas, en la que se dispu
tarais conforme a las estipulaciones 
«igul íntes, 1 o s trofeos “ Fuentes ” y 
“ Nal re” .

Jurisdicción.

Artículo 2.® L a carrera s e regirá 
por el presente Reglamento en par
ticular y por los de carreros de la Fe
deración Internacional de Clubs Moto
ciclistas y de la Federación Motoci
clista Española.

Descripción.

Artículo 3'• La carrera se celebra
rá en el circuito de Guadal ajara, dán
dose la salida en el kilómetro 138,425 
de la carretera de Cuenca, situado a la 
salida de Guací ala iara, y con el reco
rrido siguiente: Ghiloeches, El Pozo, 
Aranzueque , Empalme d e  Tendida, 
Horche al punto de salida, que com
prende una distancia total de 57,142 
Kilómetros, consistiendo la carrera en 
recorrer dicha distancia y circuito du
rante doce horas. L a  carretera com 
prendida en el mismo estará absoluta
mente neutralizada durante una hora 
antes y hasta una hora después de la 
^celebración de la prueba.

Premios.

Artículo 4.® Los siguientes premios 
serán otorgados en la carrera en cues
tión :

Al vencedor de cada una de las ca
tegorías establecidas,’ ! . 000 pesetas.

Al segundo clasificado en cada cate
goría, 500 pesetas.

Al tercer clasificado en cada catego
ría, 250 pesetas.

En adición se concederán también 
jos siguientes premios especiales:

Al corredor o corredores que efec
túen la vuelta más rápida en cada ca
tegoría, 150 pesetas.

AI clasificado en primer lugar de to
das las categorías o primero de la cla
sificación general, 750 pesetas.

Al segundo clasificado de todas las 
categorías o segundo de la clasifica
ción general, 500 pesetas.

AI tercer clasificado de todas las ca
tegorías o tercero de la clasificación 
general, 250 pesetas.

Además se entregarán copas y me
dallas a los vencedores, conforme al 
anexo a este Reglamento, que se pu
blicará oportunamente.

Una reproducción d e  l o s  trofeos 
“ Fuentes” y “ Naure” se adjudicará a 
los dos primeros puestos de 'la clasi
ficación general» Estos trofeos se adju
dicarán definitivamente al vencedor o 
poseedor de tres reproducciones obte
nidas en tres pruebas correlativas or
ganizadas por el M. C. E. o al que 
poseyere cuatro reproducciones con- 
¿egúMás alternativamente.

Comité organizador.

Artículo 5.° Además del Comité 
de honor, de cuya formación se dará 
cuenta en el anexo a este Reglamen
to, la Junta directiva del Moto Club 
de España se constituye en Comité or
ganizador de la presente prueba (ar
tículos 47 y 55 de la A. L).

Artículo 6.° El Comité organizador 
nombrará los Comisarios y Jurados 
para esta carrera.

Artículo 7.° El nombramiento de 
Cronometradores oficiales para esta 
carrera corre a cargo del M. C. E.

Artículo 8.° La carrera e s t a r á  
abierta:

A los constructores de motocicletas.
A los representantes acreditados; y
A los propietarios de motocicletas.
Artículo 9.° El precio de la ins-. 

cripción queda fijado en pesetas 50 
para los socios del M. C. E. con tres 
meses de antigüedad, cuando menos, 
y para los socios de entidades fede
radas.

Los concursantes no socios o so
cios con menor antigüedad de tres 
meses satisfarán un aumento de 100 
por Í00 sobre la cuota antes citada.

A los concursantes inscritos que to
men la salida el día de la carrera les 
será devuelta la mitad de la cuota de 
inscripción.

Las inscripciones se admitirán a 
derechos sencillos hasta el día 26 de 
Mayo de 1932, a las dieciocho horas, 
en la Secretaría general del Moto Club 
de España (Concepción Arenal, nú
mero 6, Madrid.).

Pasada dicha hora y día* solamen
te se admitirán las inscripciones con 
derechos dobles hasta el día 1.° de 
Mayo de 1932, a las dieciocho horas, 
en cuyo momento quedará cerrada 
definitivamente la inscripción.

Artículo 10* Las peticiones de ins
cripción no serán válidas si no van 
acompañadas de los derechos de ins
cripción especificados en el artículo 
9.° y bajo reserva de aceptación por 
el Comité organizador. Este se reser
va el derecho de rehusar cualquier 
inscripción o conductor, sin indicar 
el motivo.

Artículo 11. En el caso de que, a 
juicio del M. C. E. el número de ins
cripciones sea insuficiente, la parrera 
podrá ser anulada o suspendida. Los 
derechos de inscripción pueden ser 
devueltos si la carrera ha sido sus
pendida o anulada o la inscripción 
rehusada. Por ninguna otra circuns
tancia el titular de la inscripción ten
drá derecho al reembolso del importe 
de la misma.

Artículo 12. Si pasado el día 26 de 
Mayo de 1932 las inscripciones fue
ran muy númerosas, por razopes de 
seguridad el Comité organizador po
drá reducir su número, sea por selec
ción , empezando por las marcas que 
tengan mayor número de inscriptos, j 
sea por sorteo o por otro medio, a 
elección del Comité organizador. Es
te se reserva el derecho, además, de 
aplazar la carrera, sine die, o sus
penderla, si se presentasen circuns
tancias que hicieren deseables o ne
cesarias tales medidas, así como ten
drá el derecho de suprimir una o más 
clases si dicho día 26 de Mayo el nú
mero de inscripciones fuera insufi
ciente.

Una clase no se considerará cons

tituida si no comprende un mínimo 
de tres inscripciones. Toda clase que 
no reúna un mínimo de tres inscrip* 
cienes será suprimida. El o los con
cursantes inscriptos tendrán en este 
caso la facultad de retirarse y hacer
se reembolsar de los derechos de ins
cripción  ya pagados o de hacerse in
cluir en una categoría superior.

La no admisión de inscripciones 
por los motivos previstos en este ar
tículo, se notificarán a los titulares 
por carta certificada a la dirección 
indicada en el formulario de inscrip
ción, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes al cierre definitivo de 
las inscripciones.

Conductores,
Artículo 13. .El peso nríninio de 

cada conductor será de 60 kilogramos. 
Si fuera necesario, el peso debe^ ser 
completado con lastre, que será fijada 
en el sillín y previamente precintado, 
debiendo ser transportado durante 
toda la carrera y podrá ser com pro
bado al final de la misma. Los con
ductores no podrán tener menos de 
dieciocho años.

Artículo 14. Pí.ra poder tomar parte 
en la prueba, todo conductor deberá ha
llarse en posesión de la licencia expedi
da por la F. M. E. y valedera para el 
año 1932.

Artículo 15. El nombre del conduc
tor deberá hacerse constar en el for
mulario de inscripción. Cualquier cam
bio de conductor deberá ser notificado 
por escrito al Comité organizador con 
veinticuatro horas de antelación, cuan
do menos, a la celebración de la carre
ra. El Comité organizador se reserva el 
derecho de admitir o no la sustitución 
del corredor.

Vehículo.
Artículo 16. Para tomar parte en la 

carrera, las motocicletas, además de 
ajustarse al cuadro de categorías si
guiente, no deberá presentar peligro al
guno su actuación, a juicio del Comité 
organizador, y se ajustarán a lo estipu
lado en los Reglamentos de carreras in
ternacionales, estando equipados como 
sigue:

Frenos.— -Dos frenos completamente 
independientes, asegurando cada uno de 
ellos el control completo del vehículo.

Guardabarros.— Las ruedas de todos 
los vehículos deberán estar provistas de 
guardabarros eficaces, sobresaliendo, 
como mínimum, 10 milímetros a cada 
lado del neumático y cubriendo, cuando 
menos, 120 grados de la circunferencia 
de la rueda directriz y 180 grados de la 
motriz.

Manillar.— El manillar de las moto
cicletas tendrá una anchura de 90 cen
tímetros (35°) como máximo.

Escape.— Durante la carrera, el em
pleo de silenciosos no será obligatorio; 
sin embargo, la .totalidad- de los gases 
de escape deberán pasar por uno o más 
tubos sin perforación, y serán condu
cidos hasta atrás, hasta el centro del 
eje de la rueda posterior. El escape es
tará colocado de forma que no pueda 
levantar polvo, y las uniones serán per
manentes y estancas.

Sillín.— Los vehículos llevarán un si
llín para el conductor.

Cuadro de categorías.
Clase A.— Cilindrada máxima, 250
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centímetros cúbicos; peso mínimo, 60 
kilogramos; dimensiones mínimas de 
neumáticos, 50 milímetros.

Clase B.— Cilindrada máxima, 350 
centímetros cúbicos; peso mínimo, 75 
kilogramos; dimensiones mínimas de 
neumáticos, 55 milímetros.

Clase C.— Cilindrada, sin limitación; 
peso mínimo, 85 kilogramos; dimensio
nes mínimas de neumáticos, 60 milíme
tros.

Accesorios.

Artículo 17, Cada concursante debe
rá presentar, antes o en el acto del pe
saje, una declaración escrita al Comité 
organizador especificando la marca y 
el tipo de los accesorios que a continua
ción se detallan, y que serán utilizados 
por el. vehículo durante la carrera.

Sillín.
Neumáticos.

! Bujías,
Magneto.
Carburador.
Cadenas u otros elementos de trans

misión.
Los accesorios que no lleven indica

ción de marca o de origen no serán ad
mitidos.

'Artículo 18. El Comité organizador 
de la carrera no admitirá ningún cam
bio de los accesorios declarados que no 
sea hecho, mediante petición escrita, 
por el titular de la inscripción o por su 
representante autorizado, debiendo ha
cerse, lo más tarde, en el momento del 
pesaje, antes de la carrera, justificando 
que el accesorio declarado anteriormen
te por el titular o su delegado no es 
apropiado para la carrera, o que así lo 
desea el constructor para el mejor re
sultado de la misma.

Números y  dorsales.

Artículo 19. Durante la carrera, ca
da vehículo llevará a la vista tres pla
cas numeradas. Estas serán facilitadas 
por el M. C. E., y  llevarán püitados los 
números de orden por el cual la moto
cicleta participa en la carrera. Una de 
ellas deberá ser fijada en la parte de
lantera de la motocicleta, paralelamen
te a la dirección y dando frente a la ca
rretera, y  las otras dos serán colocadas 
en el cuadro, una a cada lado de la rue
da trasera. Las placas no podrán redu
cirse de dimensiones, y  serán colocadas 
en forma tal, que no puedan ser curva
das ni partidas. Está prohibido defor
mar las placas por la unión de cual
quier pieza. Cualquier placa que no sea 
de las facilitadas por el M. C. E. será 
¡retirada antes de la carrera.

El corredor recibirá un dorsal, lle
vando el mismo número de las placas. 
Este dorsal será fijado en la espalda del 
concursante de forma que sea perfecta
mente visible, y  en ningún momento de
berá ser cubierto en todo o en parte 
por la indumentaria del corredor.

Las placas y dorsal se entregarán al 
corredor previo el depósito de 10 pese
tas, que será reintegrado a la devolu
ción de las mismas.

Uso del casco .

‘ Artículo 20. Durante los entrena
mientos y en la carrera, todo conductor 
deberá utilizar el casco protector del 
modelo oficial adoptado*

Calzados.

Artículo 21. Está prohibido a todo 
conductor utilizar, tanto en los entre
namientos como en la carrera, calzado 
con tachuela en la suela.

Comprobación y pesaje.

Artículo 22. Las comprobaciones de 
las máquinas, pesaje y precintado ten
drán lugar el día antes de la carrera, y  
a las horas y lugar que oportunamente 
se comunicará.

Artículo 23. El conductor de cada 
máquina será portador de aquélla al 
acto del pesaje y comprobación. Todo 
vehículo que no sea precintado a la ho
ra y en el lugar previamente indicado, 
no será comprobado si no es mediante 
una multa de cien pesetas, y con la con
dición de que el vehículo ha de ser pre
sentado antes de la hora oficial de cie
rre del control de pesaje.

Artículo 24. Los vehículos serán pe
sados sin bencina, aceite ni agua. Los 
pesos mínimos especificados serán com
pletados por lastre, sólidamente sujeto 
a la máquina. Este lastre deberá ser 
transportado durante toda la carrera, 
bajo pena de ser excluido de la misma. 
El lastre será facilitado por el concur
sante y precintado.

Artículo 25. La declaración de los 
equipos de los vehículos, prevista en el 
artículo 17, será eomprobáda, asi como 
todo lo concerniente a la cilindrada, 
marca, etc., de la motocicleta. Toda de
claración que resulte falsa llevará con
sigo la exclusión del vehículo, la des
calificación del corredor y una multa 
de quinientas pesetas, que será impues
ta al concursante titular de la inscrip
ción, sin perjuicio de recurrir en de
manda de descalificación a la F. I. C. M. 
si hubiere supuesta mala fe por parte 
del contraventor.

Expulsión de un corredor.

Artículo 26. El Comité organizador 
o los Comisarios de cárr-eras se reser
van el derecho de rehusar cualquier co 
rredor o conductor por razones de se
guridad del público o de los mismos co
rredores, sin tener que dar explicación 
de ninguna clase.

Pueden también exigir dél corredor 
un examen médico, cuyos honorarios se
rán a cargo del M. C. E.

Exclusión de vehículos.

Artículo 27. El Comité organizador 
o sus Comisarios de carreras pueden ex
cluir a todo vehículo si, a su juicio, es
tuviere falto de cualquier pieza o algu
na de ellas fuera desajustada, o en el 
caso de que considere peligrosa la con
ducción de determinada máquina.

Orden de la carrera.

Artículo 28. Todos los concursantes 
deberán hallarse en el lugar de la sóli
da media hora antes de la oficial fijada 
para la partida de su clase. Lista será 
dada en grupo para cada clase. Los ve
hículos serán colocados en los lugares 
previamente señalados a este efecto, 
numerados según el orden de salida, el 
cual será fijado para cada clase según 
el orden de recepción de la inscripción, 
teniendo en cuenU la hora y fecha en

que fué depositada en la oficina de Co
rreos o en la Secretaría del M. C. E.# 
con la consignación del importe de la 
inscripción, que (habrá de ser recibida 
en el plazo máximo de tres días.

Artículo 29. No se admitirá cam bio 
alguno de corredor durante la carrera 
y cada concursante deberá conducir 
su máquina durante la celebración dd 
la misma.

Artículo 30. La salida se dará en 
la siguiente form a:

Cíase C, a las seis en punto de M  
mañana.

Ciase B., a las seis horas y diez mi
nutos.

Clase A., a las seis horas y veintes 
minutos.

Las salidas se darán a motor para
do y sin ayuda de persona alguna.

Artículo 31. Durante la carrera nof 
podrá usar ningún vehículo de otro^ 
medios de propulsión que los que pro-* 
vengan de su fuerza motriz, del es
fuerzo muscular del corredor y dé 
causas naturales, tales como la acele* 
ración por la gravedad.

Artículo 32. Todo vehículo parado* 
durante la carrera por cualquier cau- 
sa, debe inmediatamente colocarse al 
exterior del circuito, esto es, a la par
te derecha de la carretera y a una 
distancia, por lo menos, de doscientos 
metros de un viraje. Está absolutamen* 
te prohibido a todo conductor parad# 
por una causa cualquiera, conducir <É 
arrastrar su vehículo en dirección 
opuesta a la carrera.

Artículo 33. Si un corredor necesD 
ta ayuda personal, podrá circular á 
pie sin su vehículo en dirección opues
ta a la carrera, a condición  de evitar 
todo peligro para los otros concur* 
santes. Deberá hacerse acompañar p o f 
un Comisario, bajo pena de descalifica* 
ción, a menos que haya declarado e t  
abandono, declaración que será ter
minante, sin que pueda admitirse otr£ 
en contrario.

Reparaciones y  avituallamiento.

Artículo 34. Solamente el concluctcf 
podrá proceder a ajuste mecánico, rá  
paraciones o cambios de neumáticd[' 
o ruedas. Ninguna pieza de recambie., 
excepto los neumáticos o ruedas con# 
pletas, podrá ser utilizada, si no efc 
transportada en la máquina desde el 
principio de la carrera, por consi
guiente, las piezas sueltas no podrán1 
ser tomadas ni en la casilla de avítua-1 
llamiento ni en otro sitio del recorrido*,

El avituallamiento de carburante, 
aceite, agua, neumáticos o ruedas, se 
hará exclusivamente en la casilla de 
avituallamiento, del mismo me do que 
el alimento o bebida para el con d u o  
tor. i

Toda infracción a este Reglamento 
dará lugar a la descalificación d e f  
vehículo,

El lugar de avituallamiento de cadé 
máquina será decidido por sorteo. :

Por cada máquina será autorizada* 
un auxiliar en su casilla correspon* 
diente. Cada marca o cada concursan-* 
te dará a conocer en el momento del 
pedaje, a los Comisarios de Carrera** 
el nombre de cada una de las persona* 
empleadas en el avituallamiento faci
litándosele el correspondiente distia^ 
tivo que permita el acceso al empla* 
zamienío reservado a su máquina, en* 
yos auxiliares no. nixdrÁ»
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Hingun caso durante la celebración de 
la carrera. Se prohibe a los auxiliares 
prestar asistencia a otro corredor, y 
$stán obligados a seguir las indica
ciones e instrucciones de los Comisa
rios, bajo pena de descalificación del 
ton  cursan te a que están adjuntos.

Sólo un auxiliar en el avitualla
miento podrá asistir al Conductor para 
proveer al vehículo de carburante, 
agua o aceite, entregando los recipien
tes de avituallamiento, siempre a con
dición de no abandonar su casilla.

Queda terminantemente prohibido a 
los auxiliares el acceso a la carretera.

Durante el tiempo que el vehículo 
osté en la casilla de avituallamiento 
éche estar el motor parado.

Llegadas.

'Articulo 35. Todo vehículo se con
siderará llegado, cuando transcurri
das doce horas desde su salida, ha
yan sus ruedas franqueado la linea de 
llegada.

Cualquier corredor que lleve, cuan
do menos, once horas y cuarenta'y cin
co minutos de carrera, en el momento 
¿e cruzar la meta podrá optar por dar 
ipor terminada su carrera o seguir dan
do una vuelta más al circuito.

En el prim er caso, se le computará 
Ja distancia cubierta aplicándole el 
tiempo total de doce horas.

El cómputo de recorrido para los 
•fjue efectúen más de doce horas de 
¡marcha, se hará obteniendo la veloci
dad media del tiempo total y restan
do la distancia correspondiente al 
tiempo invertido sobre las doce horas, 
contadas desde su salida.

Artículo 30. Todo conductor des- j 
jwés de su “llegada”, conducirá su i 
máquina, al par que cerrado, en un j 
recinto reservado, y la dejará hasta j 
que los Comisarios de Carrera hayan ! 
decidido sobre las reclamaciones even- ¡ 
tuales que pudieran presentarse, y des
pués de la comprobación final.

La máquina no podrá ser retirada 
sin la autorización de los Comisarios.

Artículo 37. Todo vehículo que ha
ya terminado su carrera, especialmen
te la máquina ganadora de cada ca
tegoría, podrá ser sometida a un exa
men final de los Comisarios, y si la 
cilindrada resultase diferente a la in
dicada en la inscripción, o si alguna 
pieza esencial existente a la salida se j 
encuentre a fallar, o si el equipo diíie- ¡ 
re de la declaración prevista en el j 
artículo 17, la máquina podrá ser des
calificada. (Véase también ari. 25.)

Ningún concursante se consi dora
rá que ha terminado su carrera antes 
de que su máquina hayo sido presen
tada al examen, y en caso necesario 
comprobada.

Los concursantes, a requerimiento 
de los Comisarios, deberán proceder 
al desmontaje necesario para la com
probación de la cilindrada.

' Resultados,

' Artículo 3 3. Se instalará frente al

Eúblico un cuadro de “íichage”, pe o 
►s tiempos oficiales serán comunica

dos al finad de la carrera a ios con
cursantes y a la Prensa, y solamente 
estos tiempos serán considerados co
mo válidos.

Artículo 39. Para tener opción a 
cualquiera de lo.s premios especifica

dos en el artículo 4.° es condición in
dispensable que el concursante term i
ne su carrera clasificándose con arre
glo a los artículos 34, 47, 43 y 49*

Reclamaciones.

Artículo 40. Toda reclamación de
berá hacerse por escrito y entregada 
en mano de uno de los comisarios de 
carrera, dentro de la media hora si
guiente a la terminación de la carre
ra. Toda reclamación, para ser aten
dida, deberá ir acompañada de la su
ma de 250 pesetas, que no se devol
verán al reclamante más que en el ca
so de que la reclamación sea fondada.

Conocimiento y aceptación de los Re
glamentos,

Artículo 41. Todo titular de una 
inscripción y  todo conductor, por el 
hecho de la firma de la misma, reco
noce estar enterado del Reglamento 
internacional de carreras, del Regla
mento de la F. M. E. y del presente 
Reglamento y renuncia a todo dere
cho de recurso, arbitrajes y apelacio
nes ante ios Tribunales de justicia pa
ra todo lo que no esté previsto en los 
citados Reglamentos.

Interpretación del Reglamento.

Artículo .42. La interpretación de 
este Reglamento y anexos eventuales, 
así como la aplicación de cualquier 
penalización por la violación del mis
mo, queda exclusivamente al criterio 
de los comisarios de carrera, Toda 
discusión originada por el presente 
Reglamento o sus anexos, o con moti
vo de la carrera, será sometida a la 
decisión final e inapelable de los co
misarios de carrera, con la única re
serva de las cláusulas contenidas en 
los Reglamentos internacionales y en 
ei de la F. M. E.

Responsabilidad .

Artículo 43. El titular de una ins
cripción podrá ser considerado res
ponsable de todo daño causado, sea 
por si mismo, por su conductor, agen
te represéntame o auxiliar.

Los organizadores declinan toda 
responsabilidad por los accidentes 
que puedan producirse durante las 
carreras o durante los períodos de 
entrenamiento.

Las responsabilidades penales y ci
viles quedan a cargo de los concur
santes.

Riesgo de los vehículos,

Artículo 44. Las inscripciones pa
ra la carrera s®án aceptadas por. el 
M. C. E. a condición expresa de que 
éste no será considerado responsable 
de ningún perjuicio o daño que pueda 
causarse a los vehículos participantes 
en la carrera, durante los entrena
mientos, por fuego, accidente u otras 
causas, así como por el robo de una 
máquina o de sus accesorios durante 
el período en cuestión.

Reclamaciones contra el M, C. E, o
sus comisarios.

Artículo 45, El titular de una ins

cripción, por el hecho de la misma, 
y el conductor, por el h e ¿ho.de su 
participación en la carrera, renun
cian- a todo derecho de reclamación 
contra el M. C. E. o sus comisarios 
de carrera por todos los daños a que 
puedan estar expuestos como conse
cuencia de todo acto u omisión por; 
parte del M. C. E. o sus comisarios 
representantes o auxilíales, en lo que 
atañe a la aplicación de este Regla
mento o de sus anexos, y de cualquier 
causa que pueda sobrevenir.

Cualquier caso no previsto en el 
presente Reglamento será resuelto por 
el de la F. M. E. y por el internacio
nal de Carreras. El Comité organiza
dor queda como único juez; para la 
aplicación del presente Reglamento se 
reserva la facultad de hacer las mo
dificaciones que l a s  circunstancias 
puedan ciar lugar.

Sanciones.

-Articulo ■ 46. Con el fin de . evitar, 
toda infracción y perm itir a cada con
cursante deiender sus derechos, el Co
mité .organizador ha decidido tomar 
medidas muy rigurosas contra los con
cursantes que resultaran'culpables de 
los siguientes hechos;

1.® Ayuua prestada a un corredor 
por otro corredor: Desclasificación de 
ambos corredores.

2.T Ayuda prestada a un corredor 
fuera de la casilla de avituallamiento 
por cualquier. peisoaa ai servicio de 
su casa o m arca; Desclasificación del 
corredor.

3.® Ayuda prestada .a un corredor 
por un tercero; Desclasificación del 
corredor.

4.° Ayuda prestada a un corredor 
por cuaiquier persona perteneciente & 
una marca o casa concursante, con 
ei objeto de perjudicarle o de dar lu
gar a su desciasuicación: Deselasiíica- 
eión de todos ios corredores de la 
casa o marca culpable.

o.* Avituallamiento o conato de 
avituallamiento fuera de la casilla, o 
empleo de cualquier pieza no llevada 
sobre la máquina; Desclasificación 
del vehículo.

i>.° Cuaiquier caso no previsto será 
resuelto por ios Reglamentos de la 
F, M,. E. y de ia K. i. C. M.

Clasificación.

Artículo 47. La. clasificación se esta
blecerá por clases, y en caaa una de 
ellas e] concursante que haya obteni
do mejor promedio de velocidad, Q 
lo que es igual, haya recorrido mayor 
distancia, será clasificado primero, y 
así sucesivamente.

Artículo 43. Se establece también, 
.indistintam ente de lo estipulado en el 
articulo anterior, una clasificación pa
ra: todas las motocicletas concursan
tes, sea, eualquiet a su clase, conce
diéndose, el título de prim ero de la 
clasificación general al concursante 
que haya recorrido mayor distancia 
al término de la carrera, y así suce
sivamente.

Artículo 49. No podrán ser clasi
ficados los vehículos que a la termina* 
cióm de su carrera no hayan cubierta 
Ja-'distancia mínima que a continua
ción sq detalla para cada cíase;
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«Clase A.—514,278 kilómetros (nueve 
vueltas).

Ciase Bo— 828,562 kilómetros (once 
vueltas).

dase €.,— 685,704 kilómetros (doce 
vueltas).

Publicidad.
Artículo 50. Todo inscrito y todo 

concursante están obligados a acep
tar los resudados oficiales y las de
cisiones del M.: G. E ./a  quien dan la 
facultad de publicarla.

Se obligan asimismo a que toda pu
blicidad hecha por ellos mismos o 

. que hayan permitido hacer en rela
ción con la car: era, o que haya -sido 
hecha en interés suyo, sea exacta y 
no sea tendenciosa, Se obligan igual- 
mente a no hacer ninguna publicación 
referente a la carrera psaiv.o el ammc'm 
fie su cías ideación) antes de la pro
clamación fie los resultados oficiales.

Artículo 51. La publicación fie to
do resultado oble ni do por un concur
sante durante' ios entrenamientos será 
considerada como infracción al Re
glamento internacional de -Carreras y 
penalizada con tas sanciones previs
tas a este efecto.

Por el Comité organizador del Moto 
Club de España, .Antonio Baigómez, 
Secretario.

Ilmo. Sr.: Aceptada la invitación for
mulada por la Municipalidad de París 
para visitar la Feria Internacional fie 
Muestras, que se celebrará en dicha ca
pital del 4 al 18 del corriente mes de 
Mayo,

Este Ministerio se ha servido desig
nar para que acompañen al titular del 
mismo en el referido viaje a los seño
res D. Santiago Valiente Oroquieta, 
Subsecretario de este Departamento, y 
D. Carlos Pi Suñer, Director general 
fie Comercio y Política Arancelaria, los 
■cuales devengarán las dietas y viáticos 
€orrespondk'3ites con arreglo a lo pre
venido en el vigente Reglamento fie 
unificación de dietas de 18 de Junio 
fie 1324.

Lo digo a Y. I. para su CGnodrrfien  ̂
lo y demás efectos. Madrid, 16 fie Ma
yo de 1932.

MARCELINO DOMINGO ■

$eñor Subsecretario de este Miníste- 
• rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
L O TERÍA NACIONAL
Hoja de los números y poblaciones a 
q ue han correspondido los 27 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en est e día.

Nñms* Premios, Poblaciones,

7.952 7.566.080 Barcelona 
28.394 4.600.080 Madrid.
38.224 2.000.000 Madrid. ■

7.990 1.000.000 Madrid.
41.323 500.000 Bilbao.
2-2.728 256.000 Madrid.
Í M n  125.006 Gijóe.
14,771 65,000 Madrid.
30.353 85.000 Madrid. ¡
24,967 60.000 Sevilla.
3.321 60.00 6 Barcelona.
3.921 50.000 Barcelona.
3.091 50.000 T a l a v e r a "  fie laEcÍM.

26.296 -Cádiz.
$5.085 49MQ Córdoba.
1.237 40.000 . Barcelona.

36.816 40.00# Májera.
6,539 25.00# Alicante,. ;

■27,:17# 25.000 Madrid.
13.08.6 25.000 .Jerez fie la Tron

ic ra,
4-2,443 ' 25..0GQ Málaga.
16.102 '25.00#' T o,-rrela vega o
43.582 25.000 Madrid,
11,443 25.0-00 Valencia»
8.316 2.5.000 Sevilla.

26.585 25.00# Madrid.
29.590 25.000 Madrid,

Madrid, 11 de Mayo fie l f 32*

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo a l  artículo 57 de 1a imtruc- 
eion gen era l 4e Lnlerto fie 25 de Fe
brero fie 1893, para adindicar los cuí
co premios de 125 pe seto cada uno 
asignados a las fioncidla.» ai pifiáis en 
ios establecimientos fie Beiitfiicc?Fiíi*;i:a 
«ro vastarte fie Madrid, *ran rétela dr agraciafias las siguiente;

liaría 11. García Estanislao, Josefa 
González Fernández, María Rosa Ru
bio García y Josefa Maríln Rebollar, 
■áel Asilo de .Muestra Señora fie las 
Mercedes; y

Esperanza Ar-rán :Bayó:m, fiel Cole
gio de la Paz.

Lo (fue se anuncia paja m^ncijiiien- 
k> de! publico y fiemas efecto.

Madrid, 11 fie Mayo fie 4932. —  El 
Director general* Arturo Foreat,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 21 PE MAYO DE 1932
Ha de constar de tres series de 44.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas, distribuyén
dose 1.521.520 pesetas en 2.138 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente.

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
1 de.......  .   150.060
1 fie........    90,600
1 de.............    70.009
1 de..........,...... *..............  W M 0
i de...... ......................  2®M0

20 fie 3.000  ....................  60.000
1.608 de... 500 ...........   « . 0 0 0§9 aproximaciones d e  

BM pesetas cadi?

PREMIOS DE CADA SERIE PESETA» ;
una para los 99 t ó 
me ros restantes fie 
la centena del pre* 
mío primero.......... 4:9J*£3

80 ídem de 500 tfi. ífi. 
para ios 90 núme
ros restan íes de la 
centena de! premio 
segundo  ......   49.500

99 ídem fie 500 id. íci 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
centena del premio 
tercero ...........   49.500!

99 Idem de 50# id. iá, 
para los 99 núme
ros restan íes de la 
centena fie! p remio ]
cuarto ....____........ 49.5001

99 ídem fie 50# id. id. 
para los 99 núme
ros restantes de in 
centena del premia
quinto  ..........  492MMS

2 Ídem de 5.000 pese
tas cada una para 
los números ante
rior y posterior a'i 
del premio pri
mero  ..........     10.0##

2 Idem de 4.759 íd. ífi.
para los fiel pre» /
mió segundo..... .... ■ 9&m'

2 ídem de 2.56# ífi. ífi» 
para los del pre
mio tercero....... 5.000

2 ídem de 1.80# íd. ífi» 
para los del pre
mio canario..,..,.  & sm

2 ídem de 060 ídem íd. 
para t e  fiel pre
mie guárala...... 1.920

2.138 1.521.5.20

Las aproximaciones son compati
bles con  cualquier otro prem io que
pueda corresponder al billete; enten- 
fiiénfiose, ron r e s ^ i e c í o  a J a s  señaito 
fias para t e  ainterlo-f y. pos
terior al fiv -te  presíDíi.os prknero, m+ 
gundo, tercero, cuarto y quinto, qrufi 
sa saliese premiado el múuaeno i ,  su 
anterior es el número 44.060, y si fue- 
.«o éste el agraciado, el billete mime*» 
co I será e3 siguiente.

A t e a  U\ r i i G ^ c a r i u n  < ic  i n s  a p r o x i m a ^ , 
ciones de 500 pesetas se sobrentien- 
de qu*. SJ el ..jijrciuiiD pruñero corre:! 
«muir por rjempio ai número 25* sj 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la Cientena, es decir, -des»», 
de el 1  al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las api oxiniíU'Lones fia 
los premios segundo, tercea'o, cuarto! 
y quinto.

i v l  s o r t e o  s e  e f e c t u a r á  e n  d  t o r a l  

- d e s t i n a / l o  al e ferio,, c o n  la s  soJemni-»; 
f i a  d e s  p r e s e  n i  p it ia s  p o r  A-a f a r s t r u c c i ó n  ) 

,(iej Raimo. Fn l a  propia forma se 
r á n  « t e f M i é s  m r t e m  ^ e s ^ e - c i a t e  

a d j u d i c a r  c i n c o  p j - i e m i o s  f i e  1 2 5  p e *  

s e i m  e n t r e  i a s  f i o a i i ' c B a s  a c o g i d a s  .e n  

(Ik3.s JástablierjíB? ienAcMi de lic.ueiicenriat

E s to s  a c to s  s e r á n  p ú b lic o s , y  lo s  
eaneurneMles inicresados en ej sorteo 
tienen fier-echo, con la venin del Br»< 

a hacer observar iones sota* 
dudas que tengan respecto a las ope* 
raciones fie los sorteos. Al día sí guien-; 
te fie -dfeefeuutas átelos se o^dmdvk
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resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad« 
Ininistracioncs donde hayan sido ex
pendidos Los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 25 de Noviembre de 1931.—  
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Según informe del Médico Inspec

tor de Minas, fecha 16 de Abril, en 
relación con la visita girada a las mi
mas de “ Antolín” y “ San Rafael” , de 
la Sociedad Minerometalúrgica de Pe- 
fiarroya, en Peñarroya-Pu-eblónu.evo 
(Córdoba), y según el artículo 2.° der 
Reglamento de aplicación al Decreto de 
12 de Mayo de 1926 (Gaceta del 9 de 
Noviembre de 1926),

Esta Dirección general de Sanidad 
ha tenido a bien declarar a las refe
ridas minas como “ mina inadecuada” , 
«n  lo que en la anquilostomiasis o ane
mia de los mineros se refiere.

Madrid, 27 de Abril de 1932. —  El 
D irector general, Marcelino Pascua. 
Señor Inspector Médico de Minas.

Existiendo un error en el anuncio 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
fecha 8 de Abril último para la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Médico titular Inspector municipal de 
Sanidad, correspondiente a la segun
da zona del Ayuntamiento de Neira 
de Jusá (Lugo), la cual ha de tener 
lugar por oposición,

Esta Dirección general, aceptando 
la propuesta del Tribunal que ha de 
juzgar las citadas oposiciones, ha te
nido a bien anular al Tribunal que 
aparece en el citado anuncio, el cual 
ha de constituirse en la siguiente 
form a:

Presidente, D, Emilio Domínguez, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Ricardo López Pardo, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. José M. Villamarín Pallín, 
Subdelegado de Medicina de Becerreé; 
D. Ricardo Cedrón y D. José Escobar, 
Médicos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad de Cervantes y Ba- 
leira, respectivamente; y

Secretario, el del Ayuntamiento de 
Neira -de Jusá.

Suplentes:
Presidente, el que haga las veces del 

Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D, Manuel Pardo Valiña, 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Carlos Iglesias Fariña, Sub
delegado de Medicina de Lugo; don 
Fermín Pérez Rosón y D. Julián Mo- 
ireira Moreira, Médicos titulares Inspec
tores municipales de Sanidad de Los 
¡Nogales y Láncara, respectivamente, 
subsistiendo en cuanto a los demás ex
tremos el anuncio de referencia, por 
no afectar.la modificación expresada 
Idel Tribunal a las características in
trínsecas de la plaza.
* Lo que se anuncia públicamente pa
ya conocimiento del Ayuntamiento e

individuos del Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad a quienes pue
da interesar, a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de Mayo de 1932.—-El Di
rector general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Horca jada de la Torre y 
sus agregados Naharros y Villar del 
Horno, provincia de Cuenca, partido 
judicial de Huele, ha acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal ordinario, la plaza de 
Médico titular-inspector municipal de 
Sanidad, de tercera categoría, vacante 
en el mismo por renuncia del que la 
desempeñaba, teniendo asignada la 
dotación de 2.200 pesetas anuales y 
18 familias del padrón de Beneficen
cia municipal, contando con un censo 
de 1.475 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Natalio Sánchez Pla
za, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Rafael Molina Pina, Mé
dico del Instituto Provincial de Higie
ne; D. Julián de Selgas Guilíén, Sub
delegado de Medicina de Cañete; don 
Balbiuo Egido Sánchez-Covisa y don 
Baldomcro Labarga Salazar, Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad de Huete y Tresjuncos, 'res
pectivamente; y

Secretario, D. Nicasio Gallardo Be
nito, Secretario del Ayuntamiento de 
Hoimajada de la Torre.

Suplentes: Presidente, el que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Félix de la Muela Ral
eón, Subdelegado de Medicina de 
Cuenca, por no haber más personal 
m édico en el Instituto Provincial; don 
Rafael Alcázar Ortiz, Subdelegado de 
Medicina de Tarancón; D. Luis Baltés 
Moreno y D. José Martínez Cañete, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad de Valera de Arriba 
y Tarancón, respectivamente.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de 8.a clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Horcajada de la Torre, en 
el plazo de un raes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.® del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20; 
21 y 22 de la Real orden de 11 de 
Noviembre y circular dé esta Direc
ción  general de 19 de Diciembre del 
mismo año.

Madrid, 10 de Mayo de 1932,— El 
Director general, P. 1>., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayuntamien
to de Nogueira de Ramuin, provincia 
de Orense, partido judicial de Oren
se, ha acordado proveer por oposi
ción, que será juzgada por Tribunal 
especial, la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad, de 
segunda categoría, vacante en el mis
mo por jubilación del que la desem
peñaba, teniendo asignada la dotación

de 2.750 pesetas anuales y 300 fami- 
lias del padrón de Beneficencia muni- 
cipal, contando con un censo de 9.435 
habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. José Luis García 
Boente, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: D. José Fernández Campo 
y D. José Velo Castro, Médicos titula
res-inspectores municipales de Sani
dad de La Rúa y Carteiie, raspectiva- 
mente; y

Secretario, D. Manuel Gómez Masid, 
Secretario del Ayuntamiento de No- 
gueira de Ramuin.

Suplentes: Presidente, él que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: I). Manuel Pol Piñeiro y; 
D. José Nogueira Mera, Médicos tiiu- 
lares-Insx>ectores municipales de Sa
nidad de Orense.

Los otros dos Vocales, el uno uu 
Médico del Instituto Provincial de Hi
giene, y el otro un Subdelegado da 
Medicina, serán nombrados libremen
te por el Ayuntamiento dentro del pla
zo de la convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de 8.a clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Nogueira de Ramuin, en el 
plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20| 
21 y 22 de la Real orden de 11 de 
Noviembre y circular de esta Direc
ción general de 19 de Diciembre del 
misino año.

Madrid, 6 de Mayo de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de El Escorial, provincia de Madrid, 
partido judicial de San Lorenzo de El 
Escorial, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por Tribunal 
ordinario, la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad de ter
cera categoría, vacante en el mismo 
por nueva creación, teniendo asignada 
la dotación de 2.200 pesetas anuales y  
28 familias del Padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
4.530 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicio s de estas oposiciones estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Enrique Bardají Ló
pez, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Guillermo de la Rosa 
King, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Carlos Alonso Pérez, 
Subdelegado de Medicina de El Esco
rial; D. Carlos Picavea Carreras y don 
Julio González Sánchez, Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sani
dad de Torrelodones y  Daganzo, res
pectivamente.

Secretario: D. José Dónate Martínez, 
Secretario del Ayuntamiento de El Es
corial.

Suplentes:
Presidente: el que haga las veces del 

Inspector provincial de Sanidad.
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Vocales: D. José Ibeas Cano, Médico 

del Instituto provincial de Higiene; don 
Emilio Lacasa Díaz, Subdelegado de 
Medicina; D. Francisco Manzano Godi- 
¡no y D. Hermenegildo Bles Enrile, Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad de Móstoles y Chamartín de 
la Rosa,

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de El Escorial, en el plazo de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a los 
efectos del artículo 1.® del Real decreto 
de 2 de Agosto de 1930 y normas 8.a, 
10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la 
Real orden de 11 de Noviembre y circu
lar de esta Dirección general de 19 de 
Diciembre del mismo año.

Madrid, 4 de Mayo de 1932.-—El Di
rector general, P. D.,'3. Ruesta.

RECTIFICACION

Habiéndose observado un error de 
copia en la clasificación definitiva de 
las plazas de Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad de la 
provincia de Salamanca, publicada en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2 9  de Enero 
último, en cuanto afecta al Ayunta
miento de Encinas de Arriba, al que 
se le asigna una plaza de quinta cate
goría, formando parte además de la 
¡agrupación constituida por las Ayun
tamientos de Alba de Torines, Aldea- 
seca y Terradillos, constituyendo tres 
plazas de segunda categoría,

Esta Dirección general h a  tenido a  
bien disponer se rectifique dicha cla
sificación, quedando constituidas di
chas plazas en la forma siguiente:

Alba de Tormes, Aldeaseca, Encinas 
de Arriba y Terradillos, tres plazas de 
según dáftategorí a.

Encinas de Abajo, una plaza de 
quinta categoría.
k Madrid, 3 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, P. D., P. Blanco.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
29 de Octubre último, los Ayuntamien
tos de la provincia de Burgos a los 
¡cuales se refiere la clasificación defi
nitiva de las plazas de Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sa
nidad, publicada en el presente nú
mero de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (Véase 
tiuiexo único), consignarán en sus 
presupuestos respectivos, que habrán 
de regir durante el próximo ejercicio 
[económico, las dotaciones correspon
dientes a las categorías asignadas en 
la citada clasificación, en armonía con 
lo dispuesto por Decreto del Ministe
rio de Hacienda de fecha 29 de Di
ciembre último.

Madrid, 7 de Mayo de 1932.— El Di
rector general, P. D., S. Piuesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
fin de no causar perjuicio a los 

Idunmos de enseñanza, no oficial cole

giada, de los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza, que en el curso ac
tual han sido matriculados en la su
primida asignatura de Religión,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a los respectivos Claustros 
para que acuerden la forma más con
veniente de verificar dichos exámenes, 
siempre que los alumnos comprendidos 
en esta disposición así lo soliciten.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1932.—El Subsecretario, Domingo 
Barnés.
Señores Directores de los Institutos Na

cionales de Segunda enseñanza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central la 
Cátedra de Hacienda pública, que ha 
de proveerse por concurso de trasla
ción, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha. ‘ ‘ '

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Profesores auxiliares que determina la 
expresada Orden de esta fecha convo
cando a concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán, sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r j d .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
último (Boletín del 17 de Julio) de
berán acreditar hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición.

Este anuncio se publicará en los Bo

letines Oficiales de las provincias y¿
por medio de edictos, en todos los Es-̂  
tableeimientos públicos de enseñanza dé 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.—El Sub
secretario, Domingo Barnés.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OREA» 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
En el capítulo 21 del Presupuesta 

vigente de este Ministerio figuran los 
siguientes créditos, con aplicación aj 
gastos de locomoción para reconoci
miento y recepción de obras: uno de 
10.000 pesetas en el artículo 1.°, con
cepto 2.°, correspondiente a obras da 
riego; otro de 7.000 pesetas en él ar
tículo 2.°, concepto 3.°, correspondien
te a obras de encauzamientos y defen
sas, y otro de 12.000 pesetas en el ar* 
tícuio 3.°, concepto 2.°, correspondien
te a obras de abastecimiento de aguas, 
potables.

Es conveniente hacer la distribución 
de las expresadas cantidades entre las 
10 Divisiones Hidráulicas en la forma 
que luego se expresa, y para ello se 
han tenido en cuenta Jas necesidades 
de los servicios para las obras que ca¿ 
da una de aquéllas tiene a su cargo.

En su virtud y vista la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene, 
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.® Aprobar la siguiente distribu

ción de los créditos que se mencionan^ 
correspondientes a gastos de lo c o m o 
ción para reconocimientos y recepcio* 
nes de obras:

DIVISIONES

C A P I T U L O

ARTÍCULQ 1 ,® ARTÍCULO 2.® 
CONCEPTO 2.® CONCEPTO 3.®

Pesetas. Pesetas.

21

ARTÍCULO 3 • 
CONCEPTO 2.*

Peseías.

Ebro ............................ ........ . 750 2.000
Pirineo O riental..................... * 500 750
Júcar ..................... . 2.000 500 1.500
Segura..... ......................... ...i.... T> 500 750
Sur de España......................... . 2.000 1.000 1.000
Guadalquivir........ ...................... 1.000 1.000 1.000
Guadiana ................... . .................. 2.000 500 1.000
T a jo ......... .................................... 2.000 500 1.000
Duero ........................ ....... .......... . » 1.000 2.000
Miño ...................................... 1.000 750 1.000

T o t a l e s . . ............... 10.000 7.000 12.000 !

2.y> Ordenar se libre trimestralmen
te, a justificar en la forma reglamenta
ria, y sin previo pedido de fondos, las 
cantidades correspondientes a cada 
División Hidráulica.

Lo eme de orden comunicada ñor el

Sr. Ministro digo a V. S. para su cono* 
cimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 30 de Abril de 1932.—El DirectoU 
general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga 

ciones de este MinisteriOir
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MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto do 26 de Febrero ultimo, se anuncian parsc

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA , PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Palma del Río..».»»... Córdoba

Zamora ••...••.••..o**..

Posadas ..................... Defunción

fa lcaba  do, con los agregados La Hi
niesta t Cubillos, Monfarracinos y

Valcabado Zamora .. .. . . . . . . . . . . . . . Nueva creación.,......

fillalcázar de Sirga.............. . ..................

jlota . .......... . . . ......... ..................

Vil!alcázar de Sirga, 

Rota ............................

Patencia

Cádiz ................. ........

Garrió» de los Con
des...........................

P u e r t o  d e  Santa
Estar interina.........

M aría.................. j Renuncia .................

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al ,Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 6 de Mayo de 1932.— El Inspector general, Jefe de la Sección, José G* Armendáritz.— V,Q B.°: El Director ge

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
p r o v in c ia : PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE ^  VACANTE

i

Síansilla de las Muías....... Mansilla de las Molas 

Manzanéeme ... .. .. .. .

León n.ttiitotioottttn León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estar interina.........

Manzaneque ........... ............. ................ ...» Toledo Orgaz . . . . . . . . . . .
i ■
Idem ..... .. ................

Cendejas de la Torre, Angón, Gen de
jas de En>medio y Negredo, como
agregados ..... ....................................... .

Villalba del A lcor....................................
Mohedas de la J a ra ............................

Cendejas de la Torre 
Villalba del Alcor.... 
Mohedas de la Jara.

j Badajoz .................
San Fernando de He- 

| nares.......... ...........

Guadal ajara .. .. .. .. .. .
Huelva .....................
Toledo ...... .............

Sigüenza ...................
Palma del Condado. 
Puente del Arzobispo 
Badajoz ..................

Dimisión .............. .
Estar interina...,....
Idem ........ ........... .

Badajoz ............................ ........................... Badajoz Defunción ...........
Jan Fernando de H enares..................

Madrid ..... . Alcalá de Henares...

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcaide-Presidente del Ayuntamiento 
®aen oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 7 de Mayo de 1932.— El Inspector general, Jefe de 2a Sección, José G* Armendáritz.-—V,° B.°; El Director £0
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K A .  INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su provisión en p rop iedad  las plazas de Inspec to res m unicipales Veterinarios siguientes?

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

es critica das 

en domicilios.

Servido
de mercados 

© puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

C O N C U R S O

OBSERVACIOI ÍES

9 .951 4,000 9 .5 5 0 750 Si Paradas Treinta d ias..,...,. Derecho prefeiv ntet 
servicios interinos*

3J20 2 .6 5 0 4 .5 5 0 9 No ce............ ¡Nü. o-o coeooooq.Q 00.309. Idem Preferentes: serv í*  
cios interinos.

656 1.313 847 60 No ... . . . . . . . . . No. Idem  ••.«••••••......... Servicios unificados. 

Idem. i v .9.358 4 .0 0 0 3 .400 250 Sí ............ N o, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  .......................

capitalidad del. p artido , ac red itando  sus condiciones p ro fesionales, ped ien d o  rem itir  a su vez cuantos docum entos ©sti-

©eral, F 0 Saval.

su provisión en p ro p ied ad  las plazas de Inspec to res m unicipales V eterinarios siguientes?

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a h  e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.550 2 .1 3 0 & $ Sí . . . . . . . . . . . . N o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . T rein ta  d ías.......... P re fe rencia : se rv i*

1.019 1 .6 0 0 2 .1 0 0 ■ 9 $ » Idem „ 0. . . . . . . . . ......
cios in terinos. 

P re fe re n c ia : serví*
cios interinos.

1.608 1.672 4 ,8 0 0 $ No .......... No. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Servicios imifícado% 
Idem.4.160 2 .800 4 .004 9 Sí ................. No. . . ....................... Idem ........................

1.475 2 .0 6 0 5.610 9 i) a Idem .......... ............ Idem.
8..9Ó 7 3.372 75 .316 » Sí ............ . No....... . Idem ....................... Idem.

998 1.210 2 .250 í> Sí ............ N o ............................. 1 ??lem ....... ..... .......... Idem.
1

capitalidad del p a rtid o , ac red itan d o  sus condiciones p ro fesiona les, p u d iendo  re m itir  a su vez cuantos docum entos ©M**

®eral, F 0 Saval*
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DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 

COMBUSTIBLES
PERSONAL

Vacante en la Sección 3.a (Estudios ¡Geológicos) de este Ministerio una plaza de Ayudante,
Esta Dirección general ha resuelto pe anuncie la provisión de la misma entre Ayudantes del Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 29 de Marzo del corriente año (G a c e t a  del 7 de Abril).
Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección 1.a (Personal de Minas) de esta Direeciómge- neral, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y ¡expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el yenci- m iento.

Madrid, 7 de Mayo de 1932.—«El Director general, F. Gordpn Ordas.

Vacante en el Consejo de Minería una plaza de Ayudante.Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ayudantes del Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de ¿9 de Marzo del corriente año (G a c e 
t a  del 7 de Abril).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección 1.a (Per* sonal de Minas) de esta Dirección general, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 7 de Mayo de 1932.— El Director general, F, Gordón Ordás*

Vacante en la Oficina Reguladora de Sales potásicas una plaza de Ayudante,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la mismas entre Ayudantes del Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con la que dispone la Orden ministerial de 
2 9  de Marzo del corriente año (G a c e 
t a  del 7 de Abril).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección l„a (Personal de Minas) de esta Dirección general, durante el plazo de veinte días hábiles, por el , conducto reglamenta* rio de su-s Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación ele esfg anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencí*, miento.Madrid, 7 de Mayo de 1932.— E l Director general, F. Gordón Ordás.


